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Subdirección General de Tratamiento 

y Gestión Penitenciaria 

2.1. Actividades de Tratamiento. 

2.1.a. Clasificación de internos. 

Resoluciones de clasificación de penados. Año 2011. 

TIPO 
Grado 

TOTALES 
1er grado  2º  grado  3er grado 

Clasificación inicial 106 19.192 4.028 23.326 

Progresión 307 9.387 9.694 

Regresión 322 1.678 2.000 

Mantenimiento 352 13.700 592 14.644 

Revisión de modalidad 140 1.457 3.421 5.018 

Suspensiones 342 

Totales 920 36.334 17.428 55.024 

Aplicación principio de flexibilidad. 

Aplicaciones del principio de 1º art. 100 2º art. 100 3º art. 100 TOTAL 

flexibilidad 102 1.708 1 1.811 
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Resoluciones sobre clasificación de penados. 1995-2011. 

AÑO 
1er 

grado % 2º grado % 
3er 

grado % 
Mantº y 
susp. TOTAL 

1995 388 1,6 14.141 59,6 9.190 38,8 3.511 27.230 

1996 403 1,9 12.299 57,6 8.645 40,5 3.250 24.597 

1997 370 1,7 12.979 60,4 8.143 37,9 5.334 26.826 

1998 437 2,0 13.748 64,0 7.311 34,0 7.123 28.619 

1999 472 2,3 12.886 62,3 7.331 35,4 8.715 29.404 

2000 560 2,8 12.415 62,7 6.823 34,5 9.643 29.441 

2001 553 2,9 11.906 63,7 6.242 33,4 11.073 29.774 

2002 654 3,2 13.153 64,5 6.597 32,3 12.448 32.852 

2003 730 3,6 14.338 70,2 5.353 26,2 12.948 33.369 

2004 745 3,4 14.740 68,2 6.145 28,4 14.651 36.281 

2005 577 2,6 14.409 65,7 6.937 31,7 15.080 37.003 

2006 490 2,1 14.781 63,5 7.991 34,4 15.062 38.324 

2007 500 1,9 16.749 64,8 8.600 33,3 16.206 42.055 

2008 535 2,0 18.110 66,4 8.606 31,6 17.229 44.480 

2009 472 1,5 20.831 64,5 10.980 34,0 19.660 51.943 

2010 502 1,4 22.913 63,5 12.674 35,1 21.254 57.343 

2011 428 1,2 21.177 60,5 13.415 38,3 20.004 55.024 

Composición de la población penada por grados a fecha 31-12-2011, de 
todos los penados clasificados 

1er G. % 2º G. % 3er G. % TOTAL 

Hombres 789 1,9 32.868 80,00 7.451 18,1 41.108 

Mujeres 62 1,9 2.187 66.3 1.050 31.8 3.299 

T o t a l 851 1,9 35.055 79,0 8.501 19,1 44.407 
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Penados con aplicación del principio de flexibilidad, a 31-12-2010 

1º art. 100 2º art. 100 3º art. 100 TOTAL 

Hombres 66 745 1 812 

Mujeres 8 116 0 124 

T o t a l 74 861 1 936 

Distribución de los penados por tipo de régimen, una vez aplicado el prin-
cipio de flexibilidad (art. 100 RP), a 31-12-2011 

Régimen Número % 

Cerrado 777 1,8

Ordinario 34.593 77,9

Abierto 9.025 20,3

2.1.b. Permisos de salida. 

Conjunto de permisos de salida. Año 2011 

Año Permisos Beneficiarios No reingresos Índice N.R. 

Extraordinarios 4.868 

Ordinarios 105.730 0,56% 

TOTALES 110.598 26.606 616 
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Evolución de los permisos de salida. Año 1995-2011. 

AÑO Permisos Beneficiarios Índice N.R. 

1995 59.558 14.900 0,92 

1996 61.153 14.195 0,85 

1997 55.923 13.439 0,80 

1998 56.257 13.095 0,73 

1999 58.724 13.998 0,68 

2000 58.919 12.814 0,66 

2001 64.033 13.858 0,67 

2002 67.417 14.564 0,63 

2003 72.915 15.276 0,52 

2004 76.974 16.103 0,57 

2005 79.993 17.580 0,60 

2006 85.141 19.149 0,57 

2007 89.491 19.753 0,58 

2008 90.668 19.274 0,54 

2009 92.407 21.546 0,59 

2010 96.296 28.238 0,58 

2011 110.598 26.606 0,56 
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2.1.c. Salidas programadas. 

Salidas programadas. Año 2011. 

PARTICIPACIÓN 

Centros 77 

Salidas Efectuadas 3.086 

Participantes 
Internos 25.214 

Personal acompañante 6.213 

Internos Beneficiarios 8.913 

Evolución de las salidas programadas. 1995-2011 

Años Centros Salidas Acompañantes Beneficiarios Participantes 

2001 56 774 1.483 1.809 5.007 

2002 61 1.071 1.947 2.263 7.011 

2003 55 1.134 1.761 2.211 7.171 

2004 57 1.006 1.712 2.258 7.285 

2005 58 1.061 2.154 2.846 8.288 

2006 62 1.446 2.758 3.923 11.809 

2007 62 2.048 3.272 4.673 16.428 

2008 64 2.540 3.953 5.333 18.180 

2009 68 2.877 4.154 5.825 20.517 

2010 74 3.151 5.964 6.925 26.585 

2011 77 3.086 6.213 8.913 25.214 
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2.1.d. Tratamiento extrapenitenciario de drogodependientes. 

Tratamiento extrapenitenciario de drogodependientes.  
Distribución por Comunidad Autónoma. Año 2011. 

Comunidad 
Presentes 
a 1-1-11 

Autorizaciones 
Internos 

atendidos 

Andalucia 184 272 456 

Aragón 13 18 31 

Asturias 129 169 298 

Baleares 7 7 14 

Canarias 25 17 42 

Cantabria 4 10 14 

Castilla La Mancha 9  42  51  

Castilla y León 29 68 97 

Extremadura 5 17 22 

Galicia 24 65 89 

La Rioja 3 2 5 

Madrid 52 40 92 

Murcia 8 8 16 

Navarra 7 11 18 

Pais Vasco 35 44 79 

Valencia 29 35 64 

TOTALES 563 825 1.388 
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2.1.e. Salidas regulares en segundo grado. 

Programas de salidas - Art. 117 RP 
Distribución por Comunidad Autónoma. Año 2011 

COMUNIDAD AUTORIZACIONES 

Andalucia 241 

Aragón 11 

Asturias 40 

Baleares 14 

Canarias 15 

Cantabria 2 

Castilla La Mancha 61 

Castilla y León 200 

Ceuta 10 

Extremadura 18 

Galicia 126 

La Rioja 5 

Madrid 71 

Melilla 8 

Murcia 36 

Navarra 1 

Pais Vasco 31 

Valencia 46 

TOTALES 936 
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2.1.f. Traslados de penados. Administración Central-Cataluña. 

Traslados de penados entre Centros de las Administraciones Central y de 
Cataluña. Año 2011. 

De Centros de Cataluña a Centros de la Administración Central 

Peticiones recibidas en 2011 

140 

Autorizadas 27 

Denegadas 62 

Pendientes 44 

Decaídas y renuncias 7 

Peticiones pendientes año 2010 Autorizadas 9 

Denegadas 24 

De Centros de Cataluña a Centros de la Administración Central 

Peticiones cursadas en 2011 

409 

Autorizadas 44 

Denegadas 153 

Pendientes 180 

Decaídas y renuncias 32 

Peticiones pendientes año 2010 Autorizadas 39 

Denegadas 183 

Resumen de Translados Efectuados 

Admitidos por la Administración Central 36 

Admitidos por la Administración Catalana 83 
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2.2. Programas de Tratamiento 

2.2.a. Objetivos del Área 

El Área de Diseño, Seguimiento y Evaluación de Programas 
Específicos de Tratamiento tiene como objetivo principal potenciar la 
implantación de los programas de tratamiento considerados prioritarios 
por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. Sus actuaciones 
se centran en: 

- El diseño de programas, mejorando las herramientas de intervención. 

- La formación de los profesionales para la implantación de estos pro-
gramas con equipos de trabajo que tienen un carácter multidisciplinar 
y que reciben al mismo tiempo el mismo tipo de formación. 

- El posterior seguimiento del desarrollo de los programas, de forma 
que las acciones no se pierdan o se desista de ellas, llevando a cabo 
una intervención muy directa, con contactos regulares y visitas a los 
centros. 

- Y, por ultimo, la evaluación de dichos programas, contando con la 
colaboración de instituciones y profesores universitarios que cola-
boran también en la formación de los profesionales. 

En cuanto al tipo de programas que se han ido implantando en el con-
junto de los centros se encuentran los dirigidos a internos por delitos de 
violencia de género, control de la conducta de agresión sexual, programa 
educativo para extranjeros, programa para internos en régimen cerrado, 
programa de jóvenes, de discapacitados, de terapia asistida con animales 
de compañía, de resolución dialogada de conflictos, de implantación de 
módulos de respeto y programa Ser Mujer.eS. Al mismo tiempo, en coor-
dinación con la Subdirección General de Sanidad, se realiza un impulso y 
seguimiento de los programas de drogodependencias y de salud mental. 

2.2.b. Cursos de formación. 

Previamente a la implantación de cualquier programa, se oferta un 
curso de formación dirigido a equipos multidisciplinares de los diferentes 
centros penitenciarios. 
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Estos cursos son diseñados desde el Área de Diseño, Seguimiento y 
Evaluación de Programas en colaboración con el Centro de Estudios 
Penitenciarios. 

La impartición de los cursos se realiza por profesionales de los cen-
tros penitenciarios (expertos en la ejecución de estos programas), así 
como por profesores de la universidad especialistas tanto en técnicas de 
evaluación como de intervención de acuerdo a cada tipo de programa. 
Algunos de estos profesores colaboran con posterioridad en la evaluación 
científica de los programas. 

Los cursos han sido dirigidos a profesionales de distintas especiali-
dades (psicólogos, juristas, pedagogos, sociólogos, trabajadores socia-
les, educadores y funcionarios de vigilancia) que han sido seleccionados 
en función del tipo de programa específico. 

De esta manera se considera que estos cursos tienen una importancia 
estratégica para la implantación y mantenimiento de los distintos progra-
mas específicos de tratamiento. 

Debido a las restricciones presupuestarias durante 2011 únicamente 
se han celebrado dos cursos: Programa de Régimen Cerrado y Ser 
Mujer.eS. Este último subvencionado por el Instituto de la Mujer 

2.2.c. Programas específicos de Tratamiento. 

Desde el año 2005 los programas se han ido implantando en el con-
junto de los centros de forma progresiva y con gran esfuerzo. La mayor 
parte de los programas se encuentran establilizados, con ligeros incre-
mentos en el número de centros y en la participación de internos. De este 
modo hoy pueden ser considerados como un signo de identidad de la 
labor penitenciaria. No obstante también se encuentran dificultades, rela-
cionadas principalmente con la limitación de recursos y la movilidad de 
los profesionales. 

Respecto al número de internos participantes, hay que tener en cuen-
ta que en cada año se incluyen tanto a aquellos que inician el programa 
durante ese año como aquellos que aunque lo comenzaron el año ante-
rior aún permanecen durante ese año porque todavía no lo han finalizado. 
El mismo criterio se sigue respecto al número de centros. 
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Durante 2011 se ha implantado un nuevo programa, denominado “Ser 
Mujer.eS”. Su objetivo es la prevención de la violencia de género y la inter-
vención con posibles víctimas, por tanto se destina a mujeres reclusas. 

Los programas que se han llevado a cabo en el conjunto de los cen-
tros durante el año 2011, son los siguientes: 

- Control de la agresión sexual. Durante el año 2011, 183 internos 
han iniciado el programa de tratamiento. Sumados a los 199 que lo 
hicieron durante el año anterior se obtiene que han sido atendidos 
382 internos, en un máximo de 38 establecimientos penitenciarios. 
Se ha producido un incremento respecto al año anterior, tanto en 
número de centros como en internos tratados. Desde el año 2006 un 
total de 993 internos han participado en el programa. 

- Violencia de Género. Este programa se ha desarrollado en dos cen-
tros menos respecto del total obtenido en 2010, alcanzando los 48 
establecimientos. Sin embargo el número de internos atendidos ha 
sido mayor. Durante 2011, 626 internos iniciaron el programa que 
unidos a los que lo mantienen del periodo anterior suman 968. 
Desde sus inicios en 2005 han participado 2926 internos. 

- Los programas de  Jóvenes, Extranjeros y Régimen Cerrado, 
incluyen diversos tipos de actividades (terapéuticas, educativas, for-
mativas, culturales, etc.) por ello el número de internos participantes 
es elevado y puede contrastar con el número de participantes de 
programas estrictamente psicoterapéuticos como el de violencia de 
género o agresión sexual. En estos casos los grupos de terapia no 
suelen superar los 12 internos. 

- Programa de Jóvenes. Durante el año 2011, el número de centros 
que ha desarrollado el programa ha sido 18, siendo este número 
inferior al de los dos últimos años. 

- Programa de Extranjeros. Este programa, en relación con el año 
anterior, ha disminuido tanto el número de centros que lo desarrollan 
como en el de internos participantes, cuyo número ha sido 567 

- Régimen Cerrado. Este programa se ha estabilizado en 21 centros 
penitenciarios, con la participación de 568 internos a lo largo de 
2011. Se han mejorado notablemente las instalaciones de los cen-
tros y se ha asegurado la presencia diaria de profesionales dedica-
dos a la intervención con los internos. Asimismo se han realizado 
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importantes innovaciones en los cursos de formación, como ha sido 
su impartición en algunos centros penitenciarios, por ser estos cen-
tros los que de forma modélica han desarrollado un modelo de tra-
tamiento eficaz. Esto ha conseguido incrementar el grado de motiva-
ción y participación de los asistentes, al constatar in situ las mejoras
obtenidas. Por otro lado, este Área participa en un grupo de trabajo 
integrado por profesionales de la Subdirección General de 
Tratamiento en la planificación de actuaciones y seguimiento indivi-
dualizado de todos los internos clasificados en primer grado y califi-
cados como FIES (Control Directo). 

- Programa Discapacitados. Este programa se realiza desde el año 
1995 en colaboración con la Confederación Nacional de 
Organizaciones a favor de las personas con discapacidad intelectual 
(FEAPS), a través del Convenio firmado con dicha organización en 
2006. El número de centros se ha ido incrementando hasta llegar a 
38 en 2011. La población atendida en ese periodo fue de 557 inter-
nos, superior a la de los años previos. 

- Módulos de Respeto. La experiencia de este tipo de módulos se ini-
cia en el año 2000 en el Centro de Mansilla de las Mulas (León). 
Durante 2011 se ha realizado un gran esfuerzo para establecer este 
modelo en la totalidad de centros penitenciarios, haciendo especial 
hincapié en la implantación en los módulos de mujeres. Así al finali-
zar 2009 el programa se desarrollaba en 42 centros con una partici-
pación de 8485 internos, estando implantado en diciembre de 2011 
en 67 centros con una participación de 15671 internos, de los cuales 
2119 son mujeres. El Área sigue revisando pormenorizadamente los 
proyectos remitidos desde los centros y determina las modificacio-
nes que sean necesarias llevando a cabo un seguimiento muy direc-
to de la implantación en los módulos de mujeres, sobre todo en 
aquellos centros que no cuentan mas que con un solo módulo y que 
por tanto tienen mas dificultades de adaptación, haciendo sugeren-
cias y dando ideas. Debido a la generalización de los MdR no solo 
en el conjunto de los centros, sino que también y dentro de estos a 
distintos perfiles de población penitencia, en noviembre de 2011 se 
remitió la Instrucción 18/11 sobre “Niveles de intervención en 
Módulos de Respeto”. 

- Resolución Dialogada de Conflictos. El programa se ha realizado 
en 14 centros, dos más que el año anterior, y han participado 848 
internos. En varios centros penitenciarios son entidades externas las 
que se encargan de su desarrollo. 
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- TACA (Terapia Asistida con Animales de Compañía). La primera 
experiencia de este programa se inicia en el año 2005 en el Centro 
Penitenciario de Ourense. En un primer desarrollo, se dirigió solo a 
internos con especiales problemas de afectividad y autoestima. En la 
actualidad el programa se ha ampliado considerablemente y se ha 
extendido a otros internos con ciertas problemáticas y como apoyo 
terapéutico a los programas específicos de tratamiento: enfermos 
mentales, discapacitados, internos en régimen cerrado, internos en 
3º grado, mujeres. En 2011 se ha realizado en 16 centros peniten-
ciarios y han participado 412 internos. La demanda de otros estable-
cimientos para implantarlo es muy alta, aunque el Área mantiene un 
criterio de calidad, exigencia y responsabilidad que conlleva una 
cierta contención, hasta tener la garantía de la total implicación del 
centro penitenciario demandante en el cumplimiento de estos objeti-
vos. La Fundación Affinity sigue siendo la principal colaboradora de 
este programa, patrocinándolo en 13 centros. 

- Programa de Enfermos Mentales (PAIEM). Representantes del
Área han elaborado junto a la Coordinación de Sanidad Penitenciaria 
el Protocolo de Atención Integral al Enfermo Mental, finalizando el 
documento durante el primer trimestre de 2010. A finales de 2011, la 
mayoría de los centros ya tenían implantado este programa. 

- Programa Ser Mujer.eS. Este programa se ha implantado por pri-
mera vez en 2011, participando 159 internas pertenecientes a 12 
establecimientos. 

- Programa Caminos de Libertad (Camino de Santiago). Este pro-
grama ha pasado a ser coordinado por el Área de Programas duran-
te el pasado año. Consta de dos fases: una previa de preparación 
que incluye actividades culturales, terapéuticas y deportivas, y una 
segunda fase de peregrinación mediante salidas programadas y 
finalmente la realización de 100 km del Camino de Santiago. En el 
año 2011, participaron 6 establecimientos con un total de 87 partici-
pantes, 56 internos y 31 profesionales y voluntarios. 

2.2.d. Seguimiento de la ejecución de los programas 

El seguimiento de los programas durante 2011 se ha realizado bási-
camente a partir de fichas-registro y de contacto telefónico directo. 
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Los datos recogidos a través de las fichas-registro nos permiten reali-
zar un seguimiento trimestral de la situación de cada programa en cada 
centro penitenciario, recogiendo la siguiente información: inicio, finaliza-
ción, altas, bajas, tipos de actividades, número de internos participantes, 
etc... Asimismo permite informar de esta situación a la Subdirección 
General de Tratamiento. Esta misma información sirve para realizar una 
radiografía general del tipo de programas que están implantados en el 
conjunto de los centros penitenciarios, información que, a su vez, se 
reenvía a los mismos para su conocimiento. 

Para la evaluación científica de los programas se cuenta con la cola-
boración de la Universidad. Así, el programa de control de agresión sexual 
se evalúa por la Universidad de Barcelona, el de violencia de género por 
la Universidad Complutense de Madrid, el programa de jóvenes por la 
Universidad de Valencia, y el programa Ser Mujer.eS por la UNED. 

2.2.e. Otras actuaciones 

- Fruto del  convenio de colaboración firmado entre esta Secretaría 
General y la Comunidad Autónoma de Madrid a través de la Agencia 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, se realiza 
periódicamente por parte de este Área un control del ingreso en pri-
sión de los menores que permanecieron en centros de internamien-
to o tutelados en libertad vigilada con el fin de analizar la reinciden-
cia delictiva de estos menores. 

- Protocolo de atención individualizada de internos. A comienzos 
del año 2011 y debido a las quejas de internos dirigidas al Defensor 
del Pueblo, así como a esta Secretaría planteadas por la falta de 
atención de los profesionales de distintas especialidades en los cen-
tros penitenciarios, se constituyó un grupo de trabajo formado por 
diferentes profesionales de algunos centros penitenciarios. Se anali-
zaron las causas que pudieran originar esta posible falta de atención 
y se definió un catalogo de acciones a llevar a cabo. Se trató de 
poner en marcha en todos los centros. Este protocolo se encuentra 
recogido en la Instrucción 18/2011: “Protocolo de atención indivi-
dualizada a internos en el medio penitenciario”. 

- Protocolo de acogida al ingreso en el medio penitenciario. Este 
protocolo esta recogido en la Instrucción 14/2011. Se elaboró en el 
último tercer trimestre del 2011 con el fin de ponerlo en marcha en el 
mes de noviembre en los centros, pero no llegó a materializarse. Las 
actuaciones que aquí se contemplan pueden considerase comple-
mentarias al Protocolo de atención individualizada (I 18/2011). 
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- Programa de normalización de conductas. Este programa, quedó 
pendiente de su impulso aunque no de su difusión ya que está 
recogido en la Instrucción 15/2011. Puede considerarse como com-
plementario al de niveles de módulos de respeto, ya que pretende 
intervenir con aquellos internos que, en general, presentan una larga 
trayectoria penitenciaria, residiendo en determinados módulos y que 
no se adaptan a las exigencias que requieren los Módulos de 
Respeto de mayor exigencia o a los Terapéuticos. Suelen mostrar 
una actitud negativa a participar en actividades y programas, refle-
jándose a su vez en conductas negativas y actitudes hostiles tanto 
hacia sus compañeros de reclusión como hacia todo lo que repre-
senta la institución. 

- Publicación del manual de Módulos de Respeto, elaborado por 
parte del equipo directivo del C.P. de León. Supervisión y corrección 
del documento base. 

- Organización de las Jornadas monográficas sobre Módulos de 
Respeto, celebradas en Madrid durante los días 4 y 5 de octubre. 

- Jornadas “Estrategias de Intervención en drogas en 
Instituciones Penitenciarias”, organizadas junto a la Subdirección 
General de Sanidad y el Departamento de Seguridad de esta 
Secretaría General, que tuvieron lugar en Madrid los días 8 y 9 de 
noviembre. 
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2.3. Actividades de Régimen 

2.3.a. Traslados realizados en 2011 (por motivo) 

Motivo Número 

Adecuacion ocupación 2806 

Artículo 10 LOGP 124 

Clasificación 17716 

Cultural 156 

Cumplimiento 868 

Deportivo 615 

Estudio y clasificación 156 

Examenes UNED 176 

Formación 116 

Judicial 9017 

Laboral 0 

Médico 439 

Otros 55 

Permiso extraordinario 515 

Regimental 815 

Reingreso 6461 

Suspensión clasificación 0 

Vinculación familiar 307 

TOTAL 40342 
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2.4. Actividades de Colectivos Especiales. 

Cuadro estadístico comparativo. 
Población reclusa bandas armadas (2010-2011). 

Grupos N.º Internos 31/12/2010 N.º Internos 31/12/2011 

AQ 42 37 

GIA 8 4 

GSPC 0 1 

AAI 0 0 

TY 7 8 

Terr. Gallego 5 8 

GRAPO 39 38 

GAL 1 1 

GAT 9 7 

ETA 590 547 

TOTALES 701 651 

Cuadro estadístico comparativo. 
Población reclusa delincuencia organizada (2010-2011). 

Grupos N.º Internos 31/12/2010 N.º Internos 31/12/2011 

Del. Organizada 320 379 

Características 
Especiales 

143 148 

TOTALES 463 527 

Cuadro estadístico comparativo. 
Población reclusa Fuerzas de Seguridad y funcionarios II.PP. ( 2010-2011). 

Grupos N.º Internos 31/12/2010 N.º Internos 31/12/2011 

Fuerzas De Seguridad 182 183 

Funcionarios II.PP. 8 9 

TOTALES 190 192 
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2.6 Actividades de la Central de Observación 

La Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP 1/79) crea la Central 
Penitenciaria de Observación (artículos 65. 4 y 70. 1 y 2 de la misma) 
como un establecimiento penitenciario. Actualmente es una Unidad 
Administrativa de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 
encuadrada en la Subdirección General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria, que opera de acuerdo con los artículos 105. 3 y 109 del 
Reglamento Penitenciario y demás normativa. 

Puesta en marcha con anterioridad a su creación legal por Orden del 
Ministerio de Justicia, de 22/09/1967, desde sus inicios como Centro 
Penitenciario hasta su actual configuración como Unidad de los Servicios 
Centrales, la LOGP y sus desarrollos reglamentarios la han consolidado 
como una garantía que la Administración Penitenciaria facilita a los inter-
nos sobre su clasificación, tratamiento y destino penitenciarios en los 
supuestos que fijó el artículo 65. 4 de la propia LOGP. 

Hace ya varios años que dispone de dos Equipos Técnicos para el 
ejercicio de sus funciones. En estos momentos uno compuesto por juris-
ta, psicólogo y sociólogo; el otro lo integran un jurista, una psicóloga y se 
encuentra vacante la tercera plaza por jubilación de la pedagoga anterior 
a finales del pasado año-objeto de esta memoria. 

Ambos Equipos viajan a Centros Penitenciarios, entrevistan a los inter-
nos-objeto de estudio, revisan documentación correspondiente a los mis-
mos y, en su caso, les realizan las pruebas que consideran oportuno para, 
constituidos en Junta de Tratamiento con el Coordinador y con un Jefe de 
Sección (vacante también la Jefatura del Servicio) de la Central como 
Presidente y Secretario respectivamente, acordar sus propuestas de 
Clasificación, Tratamiento y Destino ante la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias-Subdirección General de Tratamiento y 
Gestión Penitenciaria. 

Tres son las vías por las que los internos acceden a ser estudiados por 
la Central Penitenciaria de Observación: 

a) mayoritariamente a su petición siempre que reúnan los requisitos 
establecidos en los artículos 65. 4. 2º párrafo y 105. 3, respectiva-
mente de la Ley Orgánica General Penitenciaria y del Reglamento 
Penitenciario. 

b) por orden del Centro Directivo. 
c) Por requerimiento de Autoridades Judiciales (Jueces o Fiscales 

de Vigilancia Penitenciaria y Audiencias Provinciales). 
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2.6.a. Análisis de la gestión 

Durante el año 2011, frente a los constantes incrementos de años 
anteriores, se ha producido por primera vez en la Administración 
Penitenciaria General del Estado un descenso destacable de la población 
reclusa media (61.851 frente a los 65.335 del año pasado), población 
penada media (50.522 frente a 52.337), solicitudes de internos para estu-
dio por la Central Penitenciaria de Observación (1.143 frente a 1.514) y, 
por consiguiente, de internos a la espera de ser estudiados por la misma 
(178 frente a 263) aunque hay que considerar también otros 96 con estu-
dio pendiente de finalizar. 

Procedimiento de especial responsabilidad. 

Se mantiene el procedimiento de clasificación de la Central puesto en 
marcha en el año 2006 según el cual las propuestas de clasificación de 
internos se transforman directamente en resoluciones que pasan, sin más 
trámite, a la firma del Subdirector General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria. 

Este procedimiento viene funcionando sin disfunciones importantes, 
implica mayor trabajo del personal técnico y del personal administrativo 
además de una especial responsabilidad institucional en la adopción de 
acuerdos en Juntas de Tratamiento y de una especial coordinación del 
Servicio de la Central con otros Servicios de la Subdirección General. 

Como en años anteriores siempre se ha procurado adoptar los acuer-
dos por unanimidad a través de un amplio debate contraponiendo datos 
y valoraciones de los distintos especialistas de los Equipos para, al 
menos, llegar a la mayor objetividad posible en las evaluaciones y facili-
tar así el paso desde el estudio técnico a la resolución administrativa. En 
la gran mayoría de los casos estudiados se ha alcanzado dicha unanimi-
dad. 
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Datos fundamentales 

Población 
reclusa 
(media) 

Población 
penada 
(media) 

Solicitud 
estudio 

CPO 
% 

Internos 
en lista de 

espera 

Internos 
estudiados 

31-12-02 43.674 33.569 784 2,33 108 448 

21-12-03 47.207 36.258 775 2,14 104 437 

31-12-04 50.757 39.292 912 2,32 150 454 

31-12-05 52.417 40.235 1.064 2,64 223 504 

31-12-06 54.436 41.664 1.089 2,61 233 587 

31-12-07 56.522 42.924 1.123 2,62 215 611 

31-12-08 60.678 45.470 1.109 2,44 252 537 

31-12-09 65.416 50.770 1.234 2,43 284 588 

31-12-10 65.335 52.337 1.514 2,89 263 559 

31-12-11 61.851 50.522 1.143 2,26 178 (*) 536 

(*) Además 96 internos se encuentran en viaje pendientes de estudio. 

La tabla muestra un fuerte incremento de las medias de población 
reclusa hasta el año 2009 con estabilización en 2010 y descenso impor-
tante durante el pasado año 2011. La población penada media así como 
el número de solicitudes de internos a la Central creció igualmente de 
forma destacada durante todos los últimos años, incluido 2010, hasta des-
cender, también de forma destacada durante 2011. 

La Central Penitenciaria de Observación ha estudiado durante el año 
2011 quinientos treinta y seis internos (536) aunque ha elaborado pro-
puesta, con el correspondiente estudio-informe, sobre 481. Además, a 31-
12-11 había otros 96 internos que se encontraban en fase de estudio. 
Finalmente de los 536 internos sobre los que se inició estudio 55 no con-
cluyeron con propuesta de resolución por diversas causas. 

Demanda 

Además de descender el número absoluto de internos que han solici-
tado ser estudiados por la Central durante 2011, ha descendido también 
el porcentaje sobre la media de población penada, que se había incre-
mentado notoriamente durante 2010 
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Importante “Lista de Espera.” 

La Central continúa con el objetivo de los últimos años de estudiar una 
media de 50 internos mensuales (sin contar el mes de vacación anual) 
entre los dos Equipos en sus viajes a establecimientos (normalmente 
once anuales por Equipo), con sus correspondientes petición de 
informes, estudio de documentación, entrevistas a los internos, informes 
individualizados y Juntas de Tratamiento para concluir en las propuestas 
de resolución. La lista de espera sigue siendo importante (178 internos a 
finales del año 2011) a los que hay que añadir los 96 internos incluidos en 
viajes que se encontraban pendientes de estudio, que con la nueva apli-
cación informática no se contabilizan ni en lista de espera ni como ya 
resueltos. 

Es de destacar que durante el mes de septiembre de 2011 no se 
realizaron viajes porque, vista la favorable evolución de la Lista de Espera, 
se dio prioridad a estudios previos, lecturas y documentación sobre 
proyectos de Nuevo Modelo de Informe e investigaciones a acometer en 
la medida posible por la Central. Finalmente se concluyeron dos 
Anteproyectos de Investigación que actualmente, con el visto bueno de la 
Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, pueden 
considerarse Proyectos. Sus títulos: 

a) “LA ESTANCIA EN PRISIÓN, CONSECUENCIAS Y REINCIDENCIA” 

b) “DEJAR DE DELINQUIR” (Razones por las que algunos delin-
cuentes reincidentes abandonan voluntariamente la actividad 
delictiva”). 

Esperamos poder iniciar durante este año dichas investigaciones 
dando cumplimiento así a la previsión del artículo 70.1.c) de la Ley 
Orgánica General Penitenciaria. 

Seguimiento de internos estudiados por la Central 
Penitenciaria de Observación. 

El seguimiento se ha realizado sobre los internos estudiados desde el 
01/01/10 al 30/06/11. Por tanto la muestra de internos estudiados no coin-
cide con la de un año natural disponiendo de más datos y de un margen 
de seguimiento mínimo de diez meses (estudiados en junio de 2011) y 
máximo de 28 meses (los estudiados en enero de 2010). El trabajo de 
comprobación se ha realizado en mayo de 2012. 
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En el período antedicho (01/01/10 al 30/06/11) éstos son los resulta-
dos: 

Se estudiaron un total de 652 internos (645 a petición de ellos mismos y 
7 a requerimiento de Juzgados de Vigilancia) con la siguiente distribución: 

- sin clasificar 1 
- en 1º grado 14 
- en 2º grado 634 
- en 3º grado 3 

a) De los 14 internos estudiados en 1º grado, 4 fueron progresados 
a segundo grado (28 %). 

b) De los 634 internos cuya clasificación se revisó en 2º grado 79 
fueron progresados a 3º grado (un 12%). 

c) Además de los 648 internos estudiados en 1º y 2º grado (exclui-
dos tres internos en 3º grado y uno sin clasificar) 1 interno en 
primer grado y 22 en segundo fueron ratificados en primero y 
segundo grado respectivamente pero con aplicación del principio 
de flexibilidad previsto en el artículo 100.2 del Reglamento 
Penitenciario. 

d) Total progresados a 3º grado, 2º, y Art. 100.2 106 internos (un 16 %) 

e) Finalmente del total de clasificaciones (no progresiones necesari-
amente) efectuadas por la Central durante el período analizado 12 
internos de los que permanecen en el sistema penitenciario 
fueron regresados de grado con posterioridad: 

* 7 internos de segundo a primer grado. 
* 5 internos de tercero a segundo grado. 

f)  Respecto de la situación penitenciaria actual de los 79 internos 
progresados a 3º: 

* 35 internos no se encuentran en el sistema penitenciario (excarce-
lados) 

* 20 internos se encuentran en Libertad Condicional 
* 01 interno se encuentra cumpliendo pena de localización permanente 
* 22 internos cumplen condena, sin clasificar, en 2º grado o 3º grado (15). 
* 01 interno ha pasado a situación de preventivo. 
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2.6.b. Personal 

Como ya se ha adelantado en la Introducción la Central Penitenciara 
de Observación dispone, en su Relación de Puestos de Trabajo, de dos 
Equipos Técnicos. 

Cada Equipo consta de tres funcionarios del Cuerpo Superior de 
Técnicos de Instituciones Penitenciarias: una plaza de jurista y otra de 
psicólogo/a en ambos equipos más otra de pedagogo/a en un equipo y 
de sociólogo/a en el otro. A este personal técnico se añaden una Jefatura 
de Negociado de nivel 18, dos Jefaturas de Sección de nivel 22, una 
Jefatura de Servicio de nivel 26 y la Coordinación Técnica de nivel 28. 
Están vacantes, en estos momentos, la plaza de pedagogo/a y la Jefatura 
del Servicio. Además hay una Jefatura de Negociado, nivel 18, sin utilizar 
en estos momentos en la Central. 

Con las nueve plazas cubiertas actualmente la Central debe realizar 
las tareas que tiene encomendadas con la mejor calidad de gestión posi-
ble. Ciertamente, frente al incremento constante de solicitudes de internos 
que se ha venido produciendo durante los años anteriores, en 2011 el 
número de éstas ha disminuido de forma notable. En todo caso parece 
conveniente cubrir, al menos, el puesto de técnico-especialista y la 
Jefatura del Servicio para: 

Reducir, si es posible, la lista de espera de los internos y, en todo 
caso, cumplir con mayor rigor lo establecido en el artículo 65.4. 
final de la Ley Orgánica General Penitenciaria: que la Central 
Penitenciaria de Observación formule la próxima propuesta de 
clasificación del interno peticionario. 

Efectuar un verdadero seguimiento de los internos clasificados en 
primer grado impidiendo su cronificación. 

Efectuar un seguimiento personalizado de los internos clasifica-
dos con aplicación del principio de flexibilidad (artículo 100.2 ) a 
propuesta de la Central de Observación y aquellos que el Centro 
Directivo determine. 

Retomar las tareas de investigación criminológica que le asigna el 
artículo 70.1.c de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, concretadas en los dos Proyectos men-
cionados en el apartado Análisis de Gestión (“Dejar de delinquir” 
y “La estancia en prisión, consecuencias y reincidencia”). 
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2.6.c. Funciones 

Lista de Espera 

Las peticiones de estudio de internos, bien sean de los mismos (la 
inmensa mayoría de los casos), del Centro Directivo o de una Autoridad 
Judicial, se registran debidamente y van configurando la Lista de Espera. 

A las peticiones de los internos (artículo 105.3 del Reglamento 
Penitenciario), una vez comprobados los datos esenciales (situación 
penal, penitenciaria y clasificación del interno, revisiones de la misma, 
cumplimiento de la mitad de la condena en su caso, objeto concreto de la 
petición), se les contesta con resolución del Subdirector General de 
Tratamiento y Gestión Penitenciaria. 

Esta resolución puede ser de inclusión del interno en Lista de Espera 
estimando su solicitud o de desestimación de la misma con la motivación 
que proceda. Estas resoluciones se comunican a los internos. 

Las peticiones de estudio de internos por parte de Autoridades 
Judiciales o del Centro Directivo son incluidas directamente en la Lista de 
Espera. 

Gestión de Expedientes 

De los internos incluidos en la Lista de Espera, con la antelación ade-
cuada se solicitan los informes de los establecimientos penitenciarios 
donde se encuentran. 

Se asigna a cada Equipo Técnico el viaje y los internos que van a ser 
estudiados en uno o más establecimientos penitenciarios durante el viaje. 
Para ello se promueven los correspondientes traslados de internos. Los 
Equipos preparan el estudio documental de los mismos. 

Viajes 

Cada Equipo realiza sus viajes con una cadencia de una semana al 
mes. Descontando el mes de agosto para vacaciones anuales, ambos 
Equipos realizan once viajes al año. Total veintidós. En cada viaje se real-
izan las correspondientes entrevistas a una media de 25 internos en uno 
o varios establecimientos penitenciarios. 
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Clasificación (artículo 105.3 y artículo 109.1.a) y 2) 

A su regreso a la sede de la Central Penitenciaria de Observación 
cada especialista formula sus informes sobre todos los internos, según el 
modelo habitual. 

En Junta de Tratamiento cada especialista expone sus informes sobre 
los internos desde las distintas especialidades y criterios de aplicación 
hasta llegar a los acuerdos correspondientes, normalmente por unanimi-
dad. De estas sesiones de Junta de Tratamiento el Secretario levanta las 
correspondientes Actas que firman todos los asistentes. 

Posteriormente los servicios administrativos con los informes técnicos 
preparan los Estudios que, debidamente firmados, abren paso a las 
Resoluciones para firma del Subdirector General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria, de conformidad con los acuerdos adoptados en Junta. 

Finalmente el Subdirector General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria firma las resoluciones de clasificación y destino de los inter-
nos, una vez que los servicios administrativos han grabado las mismas en 
el Sistema Informático Penitenciario (SIP), efectuando posteriormente las 
notificaciones procedentes y realizando todos los trámites administrativos 
así como ordenando toda la documentación manejada y producida en 
expedientes personales que se archivan y, en su día, serán remitidos al 
Archivo Central del Ministerio del Interior de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Las resoluciones de clasificación adoptadas por el Centro Directivo 
ponen fin a la vía administrativa, pudiendo recurrirse por los internos ante 
los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. 

Cuadro comparativo de los últimos años. 

AÑO Internos Estudiados 

1994 203 

1995 306 

1996 265 

1997 268 

1998 335 

1999 389 
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AÑO Internos Estudiados

2000 387

2001 440

2002 448

2003 437

2004 454

2005 504

2006 587

2007 611

2008 537

2009 588

2010 559

2011 536
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Internos estudiados en desplazamientos, (1-1-2011 a 31-12-2011) 

Con resolución 481 

Vistos 21 

Primer Grado: Porcentaje 
Progresados a 2º 33,33% 
Continuidad 1º - art. 100.2 4,76% 

7 
1 

Ratificados 61,91%  13  

Segundo Grado: 
Progresados a 3º 16,59% 
Ratificados 80,75% 
Continuidad 2º artículo 100.2 2,44% 
Libertad antes de resolver 0,22% 

452 
75 

365 
11 
1 

Informes a JVP/AP 

Segundo Grado: 
Informe JVP / AP 

8 

8 
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Informe General 2011 
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Internos estudiados en desplazamientos, (1-1-2011 a 31-12-2011) 536 

Primer Grado: 
Progresados a 2º 7 
Ratificados 13 

21 

Segundo Grado: 
Progresados a 3º 60 
Ratificados 405 
Continuidad 2º artículo 100.2 20 
Informe JVP 2 
Libertad antes de resolver 1 

487 

Sin resolución 55 
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Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

Solicitudes 01-01-2011 a 31-12-2011 1.143 
Excluidos 
Incluidos en lista de espera 

Estudiado Equipo Central Observación 
Lista de espera 
En viaje 

618 
525 

251 
178 
96 

SEGÚN LA PROCEDENCIA 
A petición de los internos 
A petición de Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
Centro Directivo 

1.143 
1.130 

11 
2 

Lista de espera pendiente a 31-12-2011 
Incluidos en viaje 31-12-2011 

178 
96 

Distribución por Centros. 
Internos vistos por centro con resolución 

Centro de origen TOTAL 

A Lama 18 

Albolote 1 

Algeciras 2 

Alicante II 11 

Avila 1 

Caceres 1 

Castellon 4 

Castellon II 77 

CIS Malllorca 1 

Córdoba 21 

Daroca 3 

Dueñas-Moraleja 24 

El Dueso 3 
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Informe General 2011 

Distribución por Centros. 
Internos vistos por centro con resolución. (Continuación) 

Centro de origen TOTAL 

Herrera Mancha 2 

Huelva 7 

Las Palmas 3 

León 7 

Lugo -Bonxe- 11 

Madrid II A.H. 1 

Madrid III Vald 3 

Madrid IV Navc. 84 

Madrid V -Soto- 3 

Madrid VI Araj. 15 

Madrid VII Estr 11 

Mallorca 45 

Monterroso 2 

Nanclares Oca 1 

Ocaña I 1 

Ocaña II 2 

Orense 2 

Puerto III 9 

Puerto Sta. Mª I 2 

Segovia 18 

Sevilla 1 

Sevilla II -Morón 20 

Soria 3 

Teixeiro 19 

Tenerife 11 

Topas 13 

Valencia 9 

Valladolid 2 

Zaragoza-Zuera- 7 

TOTAL 481 
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Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

Distribución mensual de internos estudiados, con resolución y solicitudes 

FECHA ESTUDIADOS SOLICITUDES 

30.01.11 43 107 

28.02.11 48 102 

31.03.11 45 106 

30.04.11 53 82 

31.05.11 45 100 

30.06.11 40 93 

31.07.11 45 124 

31.08.11 3 71 

30.09.11 0 107 

31.10.11 51 67 

30.11.11 55 98 

31.12.11 53 86 

T O T A L 481 1.143 
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Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

Coste económico del estudio de internos. 

Años Manutención y Alojamiento Gastos de Viaje TOTAL 

1999 11.866,57 € 12.640,45 € 24.507,02 €
2000 12.574,76 € 15.758,10 € 28.332,86 €
2001 17.666,59 € 18.527,14 € 36.193,73 €
2002 15.408,76 € 16.698,20 € 32.106,96 €
2003 14.594.84 € 17.723.93 € 32.318.77 €
2004 18.243,62 € 16.697,85 € 37.941,47 €
2005 20.197,79 € 19.481,26 € 39.679,05 €
2006 21.871,14 € 18.289,83 € 40.160,97 €
2007 21.272,41 € 16.141,73 € 37.414,14 €
2008 19.590,40 € 19.458,12 € 39.048,52 €
2009 19.768,16 € 18.561,82 € 38.329,98 €
2010 19.982,61 € 21.592,94 € 41.575,55 €
2011 19.732,12 € 18.459,35 € 38.191,47 €

88 



Informe General 2011 

Coste de cada interno estudiado 

Año Nº de internos 
estudiados 

Coste global 
Euros 

Coste individual 
Euros 

1999 389 24.507,02 € 63,00 €
2000 387 28.332,86 € 73,21 €
2001 440 36.193,73 € 82,26 €
2002 448 32.106,96 € 71,67 €
2003 437 32.318,77 € 73,96 €
2004 454 37.941,47 € 83,57 €
2005 504 39.679,05 € 78,73 €
2006 587 40.160,97 € 68,42 €
2007 611 37.414.14 € 61,23 €
2008 537 39.048,52 € 72,71 €
2009 588 38.329,98 € 65,19 €
2010 559 41.575,55 € 74,37 €
2011 536 38.191,47 € 71,25 €

Ý±¬» ¹ ´±¾¿´ 
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Informe General 2011 

2.6.d. Investigación criminológica (arts. 70.1.c LOGP y 109. 1. c R.P.) 

Los asuntos sobre los que se ha trabajado durante el año 2011 son los 
que se describen a continuación: 

Prevención de la conducta suicida 

La Central, durante el año 2011, ha seguido recogiendo los datos de 
los internos que han intentado o consumado el suicidio. Ha contactado 
telefónicamente con los Centros Penitenciarios donde se ha producido 
cada caso de intento frustrado o consumado. 

Con especial atención a este tipo de sucesos, para evitar las circuns-
tancias facilitadoras de los mismos, podemos afirmar que la cifra de suici-
dios consumados durante el año en esta Administración Penitenciaria, 
General del Estado, ha resultado muy favorable. Se produjeron 15 suicidios 
en nuestros establecimientos penitenciarios (únicamente se excluyen los de 
Cataluña). Ocho menos que los 23 que ocurrieron durante el año 2010 que, 
a su vez, minoraban en cuatro los 27 sucedidos en 2009. 

La evolución resulta muy favorable y no puede atribuirse solo a nues-
tro buen hacer penitenciario. Sabemos que en este campo factores pode-
rosos y ajenos a nuestro trabajo pueden resultar determinantes de los 
resultados. De la misma forma que incremento de suicidios, tanto a nivel 
general como en un establecimiento particular, no significa necesaria-
mente mala gestión penitenciaria. La senda de descensos de suicidios 
anuales, que en general se ha mantenido durante los últimos años, se 
había roto en 2009 con un aumento significativo y durante el año pasado 
ha llegado al mínimo histórico con cuatro suicidios menos que en 2008, 
año que hasta ahora constituía nuestro mejor referente. 

No obstante, como en años anteriores y para mantener nuestra legíti-
ma satisfacción aportamos las cifras de los últimos años: 

- Año 2004 40 suicidios 
- Año 2005 33 suicidios 
- Año 2006 25 suicidios 
- Año 2007 27 suicidios 
- Año 2008 19 suicidios 
- Año 2009 27 suicidios 
- Año 2010 23 suicidios 
- Año 2011 15 suicidios 
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Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

De los suicidios ocurridos durante 2011 puede destacarse lo sigu-
iente: 

Suicidios consumados por centros 

Durante el año 2011 ha habido suicidios en 11 establecimientos pen-
itenciarios (4 menos también que durante el año 2010). 

Desde el año 2004 hasta finalizar 2011 se mantienen sin haber sufri-
do un sólo suicidio los mismos 9 establecimientos que citábamos el año 
pasado. Incluimos, además, Las Palmas II que al finalizar el año 2010 no 
había entrado en funcionamiento: 

- Alcazar de San Juan 
- Castellón 1 
- Ceuta 
- C.I.S. Victoria Kent 
- Daroca 
- Ibiza 
- Jaén 
- Las Palmas II 
- Ocaña 2 
- Topas 

Suicidios consumados por delitos 

De los 15 internos suicidados en 2011, 5 internos (el 33,33%) habían 
cometido delitos de ámbito familiar o violencia de género. En el año 2010 
el porcentaje se acercaba al 50%. No obstante hay que llamar la atención 
sobre este tipo de internos sin olvidar los que han cometido delitos de 
homicidio (1) o asesinato (1) sin connotaciones de ámbito familiar ni vio-
lencia de género. 

Suicidios consumados por procedimiento 

De nuevo el ahorcamiento ha sido en el año 2011 el procedimiento 
más empleado (en 2010 fue el único) con 11 casos. Dos han sido por 
ingestión (se incluyen como consecuencia de los informes de autopsia), 
otro por asfixia y otro por Huelga de Hambre mantenida (también incluido 
por informe de autopsia). 
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Informe General 2011 

Suicidios consumados por causas del suicidio 

En un tercio de los quince internos suicidados en 2011 constaban 
problemas familiares de tipo general, sin que constara en ninguno conc-
retamente “ruptura de relaciones”, mientras que en 2010 esta variable 
aparecía en cuatro casos. 

Suicidios consumados por tiempo de permanencia en 
prisión 

En 2011 se produjeron 3 suicidios (20%) con una media de estancia 
en prisión de 1 a 3 meses mientras que en el año anterior fueron 6 casos. 
No obstante, igual que el año pasado, no hay que olvidar el impacto que 
sufren algunos internos durante los primeros días de ingreso en prisión. 

Comentarios finales 

- Más de la mitad de los casos (8) se produjeron en horario noc-
turno. 

- En enfermería se produjeron cuatro casos frente a seis durante el 
año 2010 suponiendo en ambos años un 26% del total. 

- En todo caso del resumen anual (cuyos datos se aportan) no 
deben destacarse inicialmente más conclusiones fundadas salvo 
la principal: la dificultad para detectar previamente y aplicar el 
PPS a los internos que finalmente se suicidan. 

- De los 15 suicidios únicamente a 2 internos se les había aplicado 
el Programa de Prevención de Suicidios (PPS). En 2009 y en 2010 
a ninguno. En el año anterior, 2008, únicamente a dos. La dificul-
tad principal estriba en detectar a los internos vulnerables al sui-
cidio para incluirles en PPS. 
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Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

Datos de suicidios 2006 - 2010. Por Centro Penitenciario 

CENTRO 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL 
A LAMA 1 1 1 1 3 1 1 9 
ALBACETE 1 1 
ALBOLOTE 3 1 2 1 2 9 
ALCALÁ GUAD 1 1 2 
ALCÁZAR 0 
ALGECIRAS 1 2 3 
ALIC PSIQ. 1 2 2 2 2 3 1 2 15 
ALIC CUMP 1 1 1 1 4 
ALICANTE II 1 1 2 
ALMERÍA 2 2 4 
ARRECIFE 2 2 
AVILA 1 1 
BADAJOZ 1 1 2 
BILBAO 1 1 
BONXE 1 1 
BURGOS 1 1 2 
CÁCERES 1 2 1 4 
CASTELLÓN 0 
CASTELLÓN II 1 2 3 
CEUTA 0 
CIS SEVILLA 2 2 
CIS V. KENT 0 
CÓRDOBA 1 1 
CUENCA 1 1 
DAROCA 0 
DUEÑAS 2 1 1 3 2 9 
EL DUESO 1 1 1 1 4 
HERRERA 1 1 
HUELVA 1 1 1 3 
IBIZA 0 
JAEN 0 
LAS PALMAS 2 1 1 2 6 
LAS PALMAS II 0 
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CENTRO 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL 
LEÓN 3 3 
LOGROÑO 2 1 3 
MADRID I 1 1 
MADRID II 2 3 5 
MADRID III 1 1 2 
MADRID IV 2 2 
MADRID V 1 1 1 2 2 7 
MADRID VI 1 1 1 3 
MADRID VII 1 1 
MÁLAGA 1 1 2 
MÁLAGA CIS 1 1 
MELILLA 1 1 2 
MONTERROSO 1 1 
MURCIA 1 1 1 1 4 
NANCLARES 1 3 1 2 1 1 9 
OCAÑA I 2 2 
OCAÑA II 0 
ORENSE 1 1 
PALMA MALL 3 1 1 5 
PAMPLONA 1 2 3 
PUERTO I 1 1 1 3 
PUERTO II 1 1 2 
PUERTO III 2 2 
S SEBASTIÁN 1 1 1 3 
SANTANDER 1 1 2 
SEGOVIA 2 1 3 
SEVIL PSIQ. 1 1 2 
SEVILLA 1 2 1 1 5 
SEVILLA II 1 1 
SORIA 2 2 
TEIXEIRO 2 1 3 
TENERIFE 1 2 1 1 5 
TERUEL 1 1 2 
TOPAS 0 
VALENCIA CIS 1 1 
VALENCIA 1 3 3 7 
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Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

CENTRO 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL 
VALLADOLID 1 1 

VILLABONA 1 4 1 1 1 8 

ZARAGOZA 2 3 1 1 1 8 

T O T A L 40 33 25 27 19 27 23 15 209 

POBLAC. MEDIA 50.757 52.417 54.436 56.522 60.678 65.416 65.335 61.851 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

POR MIL 0,78 % 0,63 % 0,45 % 0,47 % 0,31 % 0,41 % 0,35 % 0,24 % 

Jurisprudencia Penitenciaria 

Consiste en un trabajo de recopilación y comentario técnico de todos 
aquellos documentos, autos y sentencias judiciales que se generan en la 
ejecución penitenciaria y que aportan algo novedoso, original o introdu-
cen jurisprudencia. 

Se ha continuado con la recopilación, clasificación por materias y 
comentarios de las disposiciones judiciales relevantes producidas en 
2.010, recogiéndose 147 autos o sentencias del Tribunal Constitucional, 
Tribunal Supremo, Tribunales Superiores de Comunidades Autónomas, 
Audiencia Nacional, Audiencias Provinciales, Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria y Juzgados de Instrucción que aportan jurisprudencia nove-
dosa o consolidan lo ya publicado. Otras muchas resoluciones judiciales 
no se incluyen al ser reiterativas con otras ya publicadas y no aportar tam-
poco relevancia argumental. 

Como dice la entonces Secretaria General de Instituciones 
Penitenciarias en el prólogo de dicha publicación, “no es una simple acti-
vidad académico-editorial sino que afecta al núcleo de nuestra gestión 
penitenciaria por constituir un vehículo privilegiado de transmisión del 
buen hacer penitenciario a todos nuestros responsables y profesionales, 
así como a los restantes agentes o interesados, externos a la 
Administración Penitenciaria”. 

“JURISPRUDENCIA PENITENCIARIA 2010” se encuentra accesible en 
la página web de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 
dentro de la institucional del Ministerio del Interior, donde puede ser con-
sultado por todos los interesados en la materia 

(http://www.institucionpenitenciaria.es/web/export/sites/default/datos/descargables/pu 
blicaciones/Jurisprudencia_Penitenciaria_2009_acc1.pdf ). 
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Investigaciones 

Como ha quedado dicho en los apartados 2 ANÁLISIS DE GESTIÓN 
(Importante Lista de Espera) y 3 PERSONAL, al comentar respectivamen-
te la supresión de viajes durante el mes de septiembre del pasado año y 
la conveniencia de cubrir las vacantes existentes en la Central, se inicia-
ron cuatro líneas de investigación de las que dos han llegado a ser pro-
yectos en los que se trabaja en estos momentos: 

1 “LA ESTANCIA EN PRISIÓN, CONSECUENCIAS Y REINCIDENCIA” 

2 “DEJAR DE DELINQUIR” (Razones por las que algunos delin-
cuentes reincidentes abandonan voluntariamente la actividad 
delictiva”). 

La primera investigación (sobre la estancia en prisión) persigue dos 
objetivos diferentes y complementarios, ambos de importancia peniten-
ciaria: 

Evaluar el impacto psicosocial y penitenciario sobre los internos 
con Largas Estancias en Prisión (LEP) y proponer estrategias de 
intervención con el objetivo de reducir las LEP y facilitar el acce-
so a los beneficios penitenciarios. 

Evaluar los efectos que la duración de la estancia en prisión tiene 
sobre los internos a efectos de reincidencia. 

La segunda (“Dejar de delinquir”) aborda la problemática del “desisti-
miento” o abandono voluntario de la actividad delictiva por parte de algu-
nos delincuentes reincidentes de la población penal española en las últi-
mas tres décadas siendo sus objetivos principales: 

Explorar la existencia y alcance del fenómeno del “desistimiento” 
como causa de abandono de la delincuencia. 

Explorar la incidencia de “eventos vitales” en el abandono 
espontáneo de la delincuencia indagando en la trayectoria vital de 
estos delincuentes con el objeto de encontrar regularidades aso-
ciadas al abandono de la delincuencia. 

Observar los vínculos entre la “rehabilitación terapéutica” realiza-
da en prisión y los factores extra institucionales implicados en el 
proceso de “desistimiento 

97 



Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

Discutidos, preparados, finalmente redactados y estudiados en pro-
fundidad ambos proyectos, nos encontramos en las primeras fases de 
estudio de datos estadísticos, definiciones conceptual y operacional de 
variables, consultas informáticas nominales, indagación de Centros 
Penitenciarios para Estudio Piloto, definición de zonas geográficas para 
racionalización del estudio y petición de colaboraciones 

La primera investigación, sobre las LEP, tiene una duración prevista de 
cinco años. La segunda, sobre el “desistimiento”, entre dos y tres años. 

2.6.e. Participación en tareas docentes y de formación 

Algunos profesionales de esta Unidad han participado en alguna tarea 
docente y de formación. 

Universidad Autónoma de Madrid: 

Master en Psicología Forense y Criminología. Por Convenio de 
Colaboración, de 2.006, entre la Universidad Autónoma, de 
Madrid, y la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 
impartiendo clases y prácticas a alumnos de dicho Master. 

Master en Ciencias Forenses. En virtud del mismo Convenio reali-
zando algunas visitas a establecimientos penitenciarios de 
Madrid. 

2.6.f. Participación en la elaboración/gestión de programas de 
tratamiento de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias: 

Participación en el seguimiento de internos clasificados en 1º grado -
Régimen Cerrado clasificados en la categoría de FIES-CD. 

2.6.g. Informes sobre cuestiones de carácter técnico (art. 109. 1. b) 

Normalmente a petición de Autoridades, Instituciones o el propio Centro 
Directivo en asuntos diversos relativos a la Observación, Clasificación y 
Tratamiento de los internos, y también otros relativos a determinados estudios 
que se llevan a cabo en la Unidad: 
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- Contestación de Preguntas Parlamentarias a solicitud de la 
Unidad de Apoyo de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias (actual Subdirección General de Relaciones 
Institucionales) y por encargo de la Subdirección General de 
Tratamiento y Gestión Penitenciaria. 

- Informes al Defensor del Pueblo respecto de los suicidios en 
prisión. 

- Colaboración con representaciones de confesiones religiosas y 
ONG(s) para seguimiento y atención puntual a algunos internos. 

2.6.h. Otros 

Renovación informática 

Implantada ya la nueva aplicación informática “Central de 
Observación” en el SIP, se ha añadido a las existentes sin perturbar el fun-
cionamiento de las mismas. Hemos abandonado nuestro anterior y eficaz 
programa de MICROSOFT OFFICE ACCESS, desarrollado en la propia 
Central pero sin conexión con el SIP. En su momento se migró nuestra 
anterior base de datos a la nueva aplicación del SIP con las ventajas que 
señalábamos en la Memoria del año pasado pudiendo destacarse: 

a) Grabación únicamente de los datos de identificación del interno 
peticionario de revisión o sobre el que se solicite estudio o 
informe (NIS o nombre completo) así como la fecha de la peti-
ción/solicitud. Todos los demás datos se incorporaran directa-
mente del SIP. 

b) Constitución automática de la “lista de espera de la Central” y un 
registro de internos no aceptados en lista de espera por no reunir 
los requisitos. 

c) Desde el Área de Tratamiento se pueden ver en el SIP los internos 
incluidos en “viajes de estudio de la Central”. 

d) Las sesiones de la Central con sus correspondientes 
Convocatorias, Actas y escritos complementarios se tratan infor-
máticamente en el SIP. 

e) Finalmente las resoluciones clasificatorias igualmente se generan en 
el Programa de forma directa después de la propuesta acordada. 
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2.6.i. Conclusiones 

Pueden mantenerse vigentes algunas conclusiones de años pasados 
y añadirse las propias del año: 

- La Central Penitenciaria de Observación cumple la función de ser 
una garantía del Sistema Penitenciario español en orden a la clasi-
ficación, tratamiento penitenciario y destino de los internos de la 
que se han beneficiado directamente 481durante el año 2011. 

Los reclusos que acuden a la Central de Observación son con-
scientes de este beneficio y en general manifiestan su satisfac-
ción. 

- Un 33% de los internos clasificados en 1º (21), que se han estudi-
ado durante el año 2011, ha sido progresado a segundo grado. 

- Un 18% de los clasificados en segundo grado, estudiados igual-
mente durante 2011, han mejorado su clasificación penitenciaria. 

- Como en años anteriores la experiencia de trabajo de la Central 
aconseja destacar, al menos, dos colectivos penitenciarios de 
especial atención. 

a. Internos clasificados en primer grado. 

b. Personas con discapacidad psíquica y enfermos mentales. 

- En el colectivo de primeros grados sigue constatándose un 
pequeño grupo de internos que viven adaptados al Régimen 
Cerrado. Desde una perspectiva de tratamiento penitenciario 
seguimos considerando conveniente que la permanencia en estos 
módulos tuviera menos connotaciones regimentales restrictivas. 

- Sigue observándose la necesidad de una mayor y mejor atención 
a nuestros internos con discapacidad psíquica y enfermos men-
tales. 

- Finalmente resulta obligado reseñar un año más que 2011 ha 
requerido también a todo el personal de la Central un esfuerzo 
superior en sus tareas de gestión debido a: 

La adaptación a la nueva aplicación informática con un período, 
como es frecuente en estos casos, de doble gestión en parale-
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lo de ambas aplicaciones hasta asegurarse del buen fun-
cionamiento de la nueva. 

Algunas bajas relevantes por enfermedad y jubilaciones. 

2.7. Programas  Formativos, Ocupacionales, Culturales y 
Deportivos, Programas Educativos, Actuaciones con madres y 
niños, Programas de intervención de las ONG y Programa de 
atención integral a personas mayores 

2.7.a. Objetivos y líneas de actuación en los Programas 
Ocupacionales, Culturales y Deportivos 

2.7.a.1. Programas de creación cultural 

Objetivos 

Potenciar la capacidad de expresión plástica de los internos 
Fomentar la participación en actividades, aumento de la 
autoestima 
Ocupar el tiempo libre 

Actuaciones 

Talleres ocupacionales 
Talleres de artes plásticas 
Talleres de manualidades 
Talleres de comunicación, imagen y sonido 
Talleres de teatro, etc. 
Cursos de desarrollo personal 
Cursos formativos específicos 
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Resultados 

ACTIVIDADES MEDIA MENSUAL DE 
ACTIVIDADES 

MEDIA MENSUAL DE 
PARTICIPACIONES 

CURSOS Y TALLERES 
OCUPACIONALES 

616 16.268 

2.7.a.2. Programas de Difusión Cultural 

Objetivos 

Dar a conocer a la Comunidad las manifestaciones artísticas que 
se desarrollan en el ámbito penitenciario. 
Dar a conocer a los internos las manifestaciones artísticas que se 
desarrollan en el ámbito de su Comunidad. 

Actuaciones 

Conferencias y exposiciones 
Representaciones teatrales 
Proyecciones de video y cine 
Actuaciones Musicales, etc. 

Resultados 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 
PARTICIPACIONES 

DIFUSIÓN CULTURAL 492 25.580 

2.7.a.3. Programas de Formación y Motivación Cultural 

Objetivos 

Desarrollar y potenciar actitudes positivas hacia su persona y 
hacia el resto del colectivo social 

Actuaciones 

Concursos y certámenes 
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Salidas culturales 
Conmemoraciones 
Exposiciones,etc 

Resultados 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 
PARTICIPACIONES 

FORMACIÓN Y 
MOTIVACIÓN CULTURAL 109 2.103 

2.7.a.4. Programas de Biblioteca 

Objetivos 

Apoyar los Programas de Fomento de la lectura 
Perfeccionar sus métodos de gestión en los Centros 
Penitenciarios (consolidar la informatización de las Bibliotecas). 

Actuaciones 

Impulsar la colaboración con otras Instituciones y Bibliotecas 
Campaña de Fomento de la Lectura 
Formación para los responsables de esta línea de actuación 

Resultados 

Bibliotecas centros penitenciarios 

ACTIVIDADES Nº de bibliotecas que 
prestan servicio 

Media mensual de 
lectores en préstamo 

BIBLIOTECA 67 12.356 
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Plan de Fomento de la Lectura 

Media 
mensual de 

participantes 

Nº de 
Títulos 

leídos en 
2010 

Estrategias 
de lectura Conferencias 

Otras 
Actividades 

1.628 452 837 85 356 

2.7.a.5. Programas Deportivos Recreativos 

Objetivos 

Hacer llegar la actividad física a la mayor parte de los internos pro-
curando atender la demanda existente. 
Promover mediante la práctica deportiva, actitudes, capacidades 
y conductas que ayuden a prevenir comportamientos de alto ries-
go social y favorecer la inserción. 

Actuaciones (con mayor aceptación) 

Fútbol Sala 
Gimnasia 
Culturismo 
Baloncesto 
Atletismo 
Voleibol 
Etc. 

Resultados 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 
PARTICIPACIONES 

DEPORTE RECREATIVO 418 27.072 
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2.7.a.6. Programas Deportivos de Competición 

Objetivos 

Estimular el afán de superación 
Fomentar la competición oficial en las modalidades deportivas de 
mayor interés para los internos. 
Establecer contactos con las Federaciones Territoriales. 
Fomentar los campeonatos entre los internos de un mismo centro 
y las competiciones intercentros. 

Actuaciones 

Competiciones dentro del centro penitenciario 
Competiciones intercentros 
Competiciones federadas 

Resultados 

ACTIVIDADES MEDIA MENSUAL DE 
ACTIVIDADES 

MEDIA MENSUAL DE 
PARTICIPACIONES 

DEPORTE DE 
COMPETICIÓN 294 6.510 

2.7.a.7. Actividades de Formación y Motivación Deportiva 

Objetivos 

Promover y difundir la información y documentación sobre el 
deporte como medio fundamental para ayudar a su promoción y 
favorecer el intercambio de otras experiencias deportivas. 

Actuaciones 

Cursos de formación deportiva, monitores, árbitros, etc. 
Fomentar la colaboración de Instituciones Públicas y Privadas 
(Federaciones deportivas, Ayuntamientos, Consejerías de 
Deportes, etc) 
Escuelas Deportivas. Federaciones Deportivas 
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Resultados 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 

ACTIVIDADES 
MEDIA MENSUAL DE 
PARTICIPACIONES 

FORMACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEPORTIVA 279 5.247 

2.7.a.8. Programas de Apoyo Cultural y Deportivo 

Objetivos 

Estimular la participación de los internos en los Programas 
Culturales y Deportivos que se desarrollan en los centros peni-
tenciarios. 
Dar a conocer a los internos los acontecimientos culturales y con-
memoraciones varias que, siendo de especial relevancia, se desa-
rrollan a lo largo del año. 

Actuaciones 

Concurso de carteles anunciadores de actividades 2011 

Plan de fomento de la lectura 

Certamen de narrativa 2011 "El voluntariado. El valor del servicio 
a los demás" 

Concurso de guiones para teatro 2011 

Gira de teatro “La Barraca” Sociedad Estatal de 
Conmemoraciones Culturales. 

Certamen de poesía "Gabriel Celaya" 2011 

Concurso de prensa en centros penitenciarios 2011 

Concurso de radio en centros penitenciarios 2011 

Programa de difusión musical 2011 centros penitenciarios de la 
Comunidad de Madrid 

Certamen de cuentos 2011 "El descubrimiento del Amazonas" 

Certamen de pintura 2011 "Los bosques" 

Concurso de fotografía en centros penitenciarios 2011 
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Concurso de bocetos de escultura 2011 

Concurso de cómic 2011 “Cantinflas” 

Concurso de "Cartas de amor" 2011 

Concurso de tarjetas de Navidad 2011 

Campeonato de récords de atletismo 2011 

Premios a la deportividad 2011 

Trofeo de fútbol "Trofeo Fundación Real Madrid" 2011 

Campeonato de ajedrez centros penitenciarios de Andalucía 2011 

Trofeo de baloncesto "Trofeo Fundación Real Madrid" 2011 

Cross en centros penitenciarios 2011 

Campeonato de baile 2011 

Campeonato deportes populares 2011 (pelota, bolos, tira-soga, 
lucha, lanzamiento de barra) 

Campeonato de natación en centros penitenciarios de mujeres 
2011 

Campeonato de tenis de mesa 2011 

Media maratón penitenciaria 2011 en centros penitenciarios de 
Andalucía 

Campeonato de triples de baloncesto 2011 en centros penitenciarios 

Campeonato de lanzamientos a portería de fútbol sala 2011 en 
centros penitenciarios de Baleares, Ceuta y Melilla 

Trofeo de powerlifting 2011 en centros penitenciarios 

Campeonato de aerobic 2011 para mujeres 

Trofeo de fútbol “Real Federación Española de Fútbol” 2011. 
Andalucía y Castilla – La Mancha 
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Actividad Nº 
Centros 

PARTICIPANTES ESPECTADORES 

C
U

LT
U

R
A

LE
S

 

H M Total H M Total 

1.- Concurso de carteles anunciadores de acti-
vidades 2011 

38  36  3  39  0  0  0  

2.- Plan de fomento de la lectura 53 1.192 436 1.628 0 0 0 

3.- Certamen de narrativa 2011 "Voluntariado. 
El valor del servicio a los demás" 11  20  2  22  0  0  0  

4.- Concurso de guiones para teatro 2011 3 4 0 4 0 0 0 

5.- Gira de teatro “La Barraca” Sociedad 
Estatal de Conmemoraciones Culturales. 14 0 0 0 1.451 135 1.586 

6.- Certamen de Poesía "Gabriel Celaya" 2011 23 46 5 51 0 0 0 

7.- Concurso de Prensa en Centros 
Penitenciarios 2011 

16 105 15 120 0 0 0 

8.- Concurso de Radio en Centros 
Penitenciarios 2011 

6 49 4 53 0 0 0 

9.- programa de difusión musical 2011 centros 
penitenciarios de la Comunidad de Madrid 8 0 0 0 1.746 513 2.259 

10.- Certamen de Cuentos 2011 "El 
Descubrimiento del Amazonas" 

3 3 1 4 0 0 0 

11.- Certamen de Pintura 2011 "Los Bosques" 16 66 4 70 0 0 0 

12.- Concurso de Fotografía en Centros 
Penitenciarios 2011 

2 13 6 19 0 0 0 

13.- Concurso de Bocetos de Escultura 2011 6 9 0 9 0 0 0 

14.- Concurso de Cómic 2011 “Cantinflas” 4 5 0 5 0 0 0 

15.- Concurso de "Cartas De Amor" 2011 20 82 17 99 0 0 0 

16.- Concurso de Tarjetas de Navidad 2011 16 34 6 40 0 0 0 

SUBTOTAL ACTIVIDADES CULTURALES 1.664 499 2.163 3.197 648 3.845 
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D

E
P

O
R

TI
V

A
S

 

Actividad 
Nº 

Centro 
s 

PARTICIPANTES ESPECTADORES 

H M Total H M Total 

1.- Campeonato de Récords de Atletismo 
2011 

2 83 0 83 0 0 0 

2.- Premios a la Deportividad 2011 17 16 1 17 0 0 0 

3.- Trofeo de Fútbol 
"Trofeo Fundación Real Madrid" 2011 11 220 0 220 1.742 0 1.742 

4.- Campeonato de Ajedrez Centros 
Penitenciarios de Andalucía 2011 5 209 0 209 4.896 0 4.896 

5.- Trofeo de Baloncesto 
"Trofeo Fundación Real Madrid" 2011 8 112 0 112 528 0 528 

6.- Cross en Centros Penitenciarios 2011 6 28 0 28 100 0 100 

7.- Campeonato de Baile 2011 2 41 30 71 300 115 415 

8.- Campeonato Deportes Populares 2011 
(Pelota, bolos, tira-soga, lucha, lanzamiento 
de barra) 

7 317 0 317 0 0 0 

9.- Campeonato de Natación en Centros 
Penitenciarios de Mujeres 2011 8 0 91 91 0 195 195 

10.- Campeonato de Tenis de Mesa 2011 16 538 0 538 17.840 0 17.840 

11.-Media Maratón Penitenciaria 2011 en 
Centros Penitenciarios de Andalucía 

2 21 0 21 80 0 80 

12.-Campeonato de Triples de Baloncesto 2011 
en Centros Penitenciarios 

17 740 0 740 852 0 852 

13.-Campeonato de Lanzamientos a Portería 
de Fútbol Sala 2011 en Centros 
Penitenciarios de Baleares, Ceuta y Melilla 

2 39 0 39 65 0 65 

14.- Trofeo de Powerlifting 2011 en Centros 
Penitenciarios 

3 34 0 34 50 0 50 

15.-Campeonato de Aerobic 2011 para Mujeres 1 0 10 10 0 18 18 

16.- Trofeo de Fútbol “Real Federación 
Española de Fútbol” 2011. 
Andalucía y Castilla – La Mancha 

12 180 0 180 1.265 0 1.265 

SUBTOTAL ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2.578 132 2.710 27.718 328 28.046 

TOTAL GENERAL 4.242 631 4.873 30.915 976 31.891 
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2.7.a.9. Otros programas 

2.7.a.9.1. Programa de acciones para la igualdad de dere-
chos entre hombres y mujeres en el ámbito peni-
tenciario 

Objetivos 

Eliminar cualquier tipo de impedimento que dificulte la partici-
pación de hombres y mujeres en igualdad de oportunidades en 
las actividades programadas dentro de los centros penitenciarios. 

Acciones 

Tercera reunión de la Comisión Técnica- Observatorio del 
Programa de acciones para la Igualdad entre mujeres y hombres 
en el ámbito penitenciario, el día 22 de noviembre de 2011. 
Se realizaron las siguientes acciones : 
Presentación de un avance de los resultados obtenidos en la 
investigación realizada en los centros penitenciarios con la colab-
oración de la subdirección General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria y responsables de los equipos directivos de los cen-
tros penitenciarios denominada “La situación de las mujeres 
encarceladas en España. Sistema de Indicadores de discrimi-
nación Penitenciaria.” (SINDISCRIP).Dicha investigación tiene 
como objetivo general realizar un completo estudio sobre la 
situación de las mujeres encarceladas en España que integra la 
perspectiva de género y crear un sistema de información basado 
en indicadores objetivos que permitan evaluar y hacer un 
seguimiento en el tiempo de las condiciones y factores de dis-
criminación de género que se puedan producir en el espacio pen-
itenciario. 
Presentación del Programa de Mediación realizado en el Centro 
Penitenciario de Alcalá de Guadaira desde febrero a noviembre de 
2011. 
Funcionamiento de las tres nuevas Unidades de Madres Externas 
de Palma de Mallorca, Sevilla y Madrid. 
Incremento del porcentaje de mujeres en medio abierto (29,3%) 
Resultados del nuevo Programa de Prevención de Violencia de 
Género para las mujeres en Centros Penitenciarios (Ser mujer.es) 
(desarrollándose en 12 centros penitenciarios con una partici-
pación media de 114 mujeres) 

110 



Informe General 2011 

Incremento de los módulos de Respeto en los módulos de 
mujeres 
El nuevo modelo de los centros tipo de Valencia y Málaga con 4 
módulos para mujeres, que van a permitir una correcta clasifi-
cación interior y el incremento de oportunidades formativas para 
las mujeres 
La introducción en los programas formativos del personal de un 
módulo de igualdad. 

Programa 1: Programas de investigación y coordinación entre las 
distintas instituciones, entidades y ONG que colaboran y trabajan 
con mujeres para el avance en las mejoras de intervención. 
Programa 2: Programas de sensibilización y difusión sobre la vio-
lencia de género. 
Programa 3: Programas para atender y apoyar a las mujeres vícti-
mas de los malos tratos. 
Programa 4: Programas de apoyo social a las familias de las 
mujeres presas. 

Resultados 

PARTICIPANTES EN LOS PROGRAMAS DURANTE EL AÑO 2011 
TRIMESTRE PROGRAMA 1 PROGRAMA 2 PROGRAMA 3 PROGRAMA 4 
PRIMERO 3.952 5.371 1.318 357 
SEGUNDO 2.042 2.918 1.308 399 

TOTAL ANUAL 5.994 8.289 2.626 756 

2.7.a.9.2. Programa para la universalización de la educación 
vial en centros penitenciarios 

Objetivos 

Preparación de internos para la obtención del permiso de conducir 
de clase B. 
Generalización de la formación vial en centros penitenciarios. 
Programas de sensibilización y rehabilitación para internos conde-
nados por delitos contra la seguridad vial. 
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Acciones 

Formación de internos como Auxiliares de Formación Vial. 
Campaña de Universalización de la Educación Vial al conjunto de 
la población penitenciaria. 
Preparación para la obtención del Permiso de Conducir Clase B 
Programas de intervención con condenados por delitos de tráfico. 

Resultados 

ACCIÓN Nº DE 
ACCIONES 

Nº DE INTERNOS 

HOMBRES MUJERES TOTALES 

Formación de internos como 
Auxiliares de Formación Vial 

30 59 5 64 

Campaña de Universalización de la 
Educación Vial 

245 1.869 147 2.016 

Preparación TEÓRICA 
para la obtención del 
Permiso de Conducir 
Clase B 

Presentados 46 534 44 578 

Aprobados 46 384 28 412 

Preparación 
PRÁCTICA para la 
obtención del Permiso 
de Conducir Clase B 

Presentados 33 152 5 157 

Aprobados 33 145 5 150 

Programas de intervención con 
condenados por delitos de tráfico 10 156 28 184 

2.7.a.9.3. Programa ciberaulas solidarias –La Caixa 

El programa de CIBERAULAS SOLIDARIAS – LA CAIXA pretende 
un doble ámbito de actuación: 

1) Dirigido a prestar una actividad formativa dirigida a jóvenes reclu-
sos, en preparación para la libertad, mediante la realización de cur-
sos y talleres de informática que impartirán personas mayores 
voluntarias, preparadas específicamente para ello. Las finalidades 
son proporcionar a estos jóvenes habilidades informáticas y cono-
cimientos para facilitar su reinserción social y laboral, siendo espe-
cialmente importante el que sean personas mayores quienes dina-
micen los cursos y talleres por varios motivos: 
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I. Para favorecer el diálogo intergeneracional con un sector pobla-
cional muy estigmatizado, como son los internos e internas,pero 
muy necesitados de modelos diferentes de buen trato humano, 
de diálogo, de confianza mutua. La experiencia, la asertividad, y 
la madurez personal de las personas mayores, son una garantía 
educativa para los reclusos. 

II. Para contar con ellos como auténticos educadores, ya que su 
trabajo va más allá de la simple instrucción técnica sobre el 
manejo de los ordenadores. 

2) Orientado a proporcionar una actividad formativa dirigida a per-
sonas mayores en reclusión, impartida por profesionales. 

Durante el año 2011 estas actuaciones se han desarrollado en los cen-
tros penitenciarios de: Badajoz, Teixeiro, Valencia, Villabona y Zaragoza. 

CENTROS CURSOS PARA JÓVENES CURSOS PARA ADULTOS 
PENITENCIARIOS Nº CURSOS Nº PARTICIP. Nº CURSOS Nº PARTICIP. 

BADAJOZ 3 40 2 25 

TEIXEIRO 3 62 2 32 

VALENCIA 3 53 12 105 

VILLABONA 3 72 1 12 

ZARAGOZA 2 64 2 24 

2.7.a.10. Colaboraciones con el exterior 

Objetivos 

Favorecer la participación de los Organismos públicos y privados 
y otras Instituciones en los programas culturales y deportivos. 
Concienciar a la sociedad de la necesidad de implicarse en la rea-
lización de actividades dirigidas a la formación y reeducación de 
los reclusos 

Actuaciones 

Firma de convenios de colaboración. Durante el año 2011 se fir-
maron 
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FEDERACIÓN NAVARRA DE BALONCESTO Promoción del balon-
cesto en el centro penitenciario de Pamplona. 

MINISTERIO DE SANIDAD – FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO: 
Estudio y actuaciones a realizar con conductores reincidentes 
condenados a penas privativas de libertad por delitos producidos 
contra la seguridad vial, relacionados con el consumo de alcohol. 

ASOCIACIÓN ONG SONRISAS COMPARTIDAS: Cursos y Talleres 
Ocupacionales en el centro penitenciario de A Lama y CIS de 
Vigo. 
DIPUTACIÓN DE ALBACETE: Promoción de las Carreras 
Populares de la Diputación de Albacete. 
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA: Fomento de la lec-
tura en el centro penitenciario de Palma de Mallorca. 

2.7.b. Objetivos y líneas de actuación de los Programas 
Educativos. 

2.7.b.1. Objetivos: Educación (curso 2010/2011). 

Que la participación del alumnado continúe durante todo el curso. 
Que las listas de espera se reduzcan al máximo. 
Que se capte a esos posibles alumnos de difícil motivación 
Que los resultados académicos mejoren. 

2.7.b.2. Actuaciones: Educación (curso 2010/2011): 

Actuaciones tendentes a sensibilizar y motivar a los posibles 
alumnos: charlas informativas, actos solemnes de apertura y final-
ización del curso, folletos informativos, etc.; así como la mejora de 
los contactos con las autoridades educativas autonómicas que 
están plenamente implicadas con estas tareas. 

Se enviaron las propuestas más destacadas, sugeridas por los 
centros, para seguir mejorando la participación y calidad de la 
actividad educativa: 
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Realizar al ingreso del interno/a la prueba de nivel de instruc-
ción 

Realizar campañas informativas mensuales para los 
nuevos ingresos sobre la oferta educativa. 

Realizar unas Jornadas especiales al inicio y final del curso 
con presencia de Autoridades de la Administración 
Educativa y el Equipo Directivo del Centro. 

Prioridad y flexibilidad de horario de la actividad educativa 
sobre las laborales y ocupacionales, siendo condición sine 
qua non la participación en la primera para acceder a las 
segundas 

Estimular y Reforzar la asistencia, implicación e interés de 
los internos que participan en las actividades educativas 
con recompensas. (salidas al exterior, vis a vis, etc) 

Priorizar en los PITs y en los PIIs la alfabetización y la real-
ización de estudios de primaria y de secundaria. 

Fomentar la coordinación entre el equipo docente y el 
equipo técnico (asistencia a reuniones de los Equipos 
Técnicos). 

Facilitar la incorporación a la escuela durante todo el curso 
para evitar las listas de espera. 

Evitar traslados de centros de los alumnos, en la medida de 
lo posible. 

Priorizar la enseñanza secundaria presencial 

Se firma el Real Decreto 891/2011 de 24 de junio (BOE 30-6-
2011) de traspaso de profesores de Educación General Básica 
de Instituciones Penitenciarias a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, que era la única pendiente. 

Se realizan gestiones para mejorar la coordinación entre las 
Administraciones educativas y penitenciaria en los términos 
que marca el Real Decreto 1203/1999, de 9 de junio (BOE 21-7-
1999) sobre la integración de los profesores de EGB de 
Instituciones Penitenciarias en el Cuerpo de Maestros, por 
medio de lo siguiente: 
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Potenciar las relaciones con las diferentes Consejerías de 
Educación de cada Comunidad Autónoma, a través de las 
Comisiones de Seguimiento de los Convenios correspondi-
entes, para mejorar la dotación de medios personales y mate-
riales destinados en los centros penitenciarios. Están pendi-
entes de firma convenios en materia de educación con la C.A. 
de Canarias, Cantabria, La Rioja y Baleares, y aún no se han ini-
ciado los trámites de firma con el País Vasco. 

Insistir en la necesidad de potenciar las funciones de la 
Comisión de Coordinación y Seguimiento en cada centro peni-
tenciario, con la participación de representantes de la 
Administración educativa y penitenciaria. 

El número de internos matriculados en las actividades progra-
madas a 31 de octubre ha ascendido a un total de 18.832, que 
suponen un 33,9% de la población, de los cuales 16.755 (32,5%) 
eran hombres y 2.077 (51,5 %) mujeres, según consta en la tabla 
que se adjunta. 
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LÍNEA DE 
ACTUACIÓN 

ACTIVIDADES 
Hombres Mujeres Total 

Nº 
% 

Nº 
% 

Nº 
% 

57.135 4036 55611

En
se

ña
nz

as
 e

sc
ol

ar
es

 

RÉGIMEN 
GENERAL 

Enseñ. 
iniciales de 
educación 
básica de 
personas 
adultas 

Nivel I 
Alfabet. 

ALFABETIZACIÓN 2625 5.1 422 10.5 3047 5.5 
Español 

inmi-
grantes 

Alf. extranj. 625 1.2 52 1.3 677 1.2 

Español ext. 2197 4.3 99 2.5 2296 4.1 

Nivel II Consol. conoc. y tec. instrum. 5189 10.1 678 16.8 5892 10.6 

TOTAL ENS. INIC. DE ED. BÁSICA P. A. 10661 20.7 1251 31.0 11912 21.4 

EDUCACI 

ÓN 
SECUN-
DARIA 

Educaci 
ón 

secun-
daria 

perso-
nas 

adultas 

Presencial 
Primer ciclo 1677 3.3 203 5.0 1880 3.4 

Seg. ciclo 602 1.2 59 1.5 661 1.2 

Distancia 
Primer ciclo 400 0.8 85 2.1 485 0.9 

Seg. ciclo 214 0.4 20 0.5 234 0.4 

Pruebas 
extraord. 

G. 
Secund. 

541 1.0 55 1.4 596 1.1 

TOT. ED. SECUNDARIA P. A. 3434 6.7 422 10.5 3856 6.9 

Bachillerato 331 0.6 38 0.9 369 0.7 

Pruebas acceso F. P. grado medio 72 0.1 1 0.0 73 0.1 

F. profesional grado medio 110 0.2 8 0.2 118 0.2 

TOTAL EDUCACIÓN SECUNDARIA 3947 7.7 469 11.6 4416 7.9 

Pruebas acceso F. P. grado superior 22 0.0 0 0.0 22 0.0 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE G. SUPERIOR 8 0.0 0 0.0 8 0.0 

RÉGIMEN 
ESPECIAL 

ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 44 0.1 11 0.3 55 0.1 

TOTAL ENSEÑANZAS ESCOLARES 14682 28.5 1731 42.9 16413 29.5 

ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARI 

AS 

TOTAL ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

ACCESO 433 0.8 47 1.2 480 0.9 

CARRERAS 571 1.1 76 1.9 647 1.2 

TOTAL 1004 1.9 123 3.0 1127 2.0 

IDIOMAS 859 1.7 164 4.1 1023 1.8 

AULA MENTOR 27 0.1 10 0.2 37 0.1 

GARANTÍA SOCIAL 35 0.1 14 0.3 49 0.1 

PREACCESO: UNED 148 0.3 35 0.9 183 0.3 

Total Otras Enseñanzas 1069 2.1 223 5.5 1292 2.3 

TOTAL MATRICULADOS 16755 32.5 2077 51.5 18832 33.9 

(Quedan fuera de estas estadísticas los internos que cumplen condena en régi-
men abierto). 

Además de estas enseñanzas en las escuelas de los Centros 
Penitenciarios se imparten otros programas formativos, que no se 
recogen en este cuadro por no ser enseñanzas regladas (informá-
tica, animación a la lectura, educación vial, mecanografía, etc.). 
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El número de matriculados a 31 de octubre, en relación al pasado 
año, ha disminuido en 348 internos (19.180-18.832), aunque la 
proporción de matriculados ha aumentado en un 0,3% (33,3%-
33,9%) y la población de referencia ha disminuido un 2,7% 
(57.135- 55.611), según consta en el cuadro que ha continuación 
se adjunta. 

LÍNEA 
DE ACTUACIÓN 

ACTIVIDADES 

CURSO 2009/10 CURSO 2010/11 

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

Nº 
% 

52799 
Nº 

% 

4336 
Nº 

% 

57135 
Nº 

% 

51575 
Nº 

% 

4036 
Nº 

% 

55611 

ENSEÑANZAS 
ESCOLARES 

ENSEÑANZAS INI-
CIALES DE ED. 

BÁSICA P. A. 
10572 20,0 1330 30,7 11902 20,8 10661 20,7 1251 31,0 11912 21,4 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

3615 6,8 430 9,9 4045 7,1 3434 6,7 422 10,5 3856 6,9 

OTRAS: Bachiller, 
FP, EOI 

596 1,1 53 1,2 649 1,1 587 1,1 58 1,4 645 1,2 

TOTAL 
ENSEÑANZAS 
ESCOLARES 

14783 28,0 1813 41,8 16596 29,0 14682 28,5 1731 42,9 16413 29,5 

ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS 

ENSEÑANZAS UNI-
VERSITARIAS 

1164 2,2 120 2,8 1284 2,2 1004 1,9 123 3,0 1127 2,0 

OTRAS 
ENSEÑANZAS 

OTRAS 
ENSEÑANZAS 

1103 2,1 197 4,5 19180 33,6 1069 2,1 223 5,5 1292 2,3 

TOTAL MATRICULADOS 17050 32,3 2130 49,1 19180 33,6 16755 32,5 2077 51,5 18832 33,9 
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MEMORIA EDUCATIVA del curso 2010/2011 y evaluación de la 
situación educativa de todos los Centros Penitenciarios, tomando 
en cuenta el número de participantes, los medios personales y los 
resultados académicos a lo largo del curso. 

Matriculados 

El porcentaje general ha aumentado un 3%, y aumenta en todas 
las comunidades autónomas menos en Cantabria, La Rioja, 
Murcia y Valencia. 
Respecto al nº de alumnos absoluto disminuye un 0,57%, pero 
el descenso de la población de 30 de junio de 2010 a 30 de 
junio de 2011 es del 12,24%. 
El nº absoluto de alumnos aumenta en: Andalucía, Asturias, 
Baleares, Canarias, Castilla La Mancha, Ceuta y Melilla, Galicia 
y País Vasco y disminuye en: Aragón, Cantabria (mucho de 150 
a 102), C. León, Extremadura, La Rioja (de 198 a 71), Madrid, 
Navarra y Valencia. 

Superan 

Disminuye tanto en porcentaje (del 45,24% al 43,23%) como en 
nº absoluto de 6.171 a 5.863. 
Aumentan en porcentaje: Andalucía, Asturias, Canarias, 
Cantabria, C. Mancha, C. León, Extremadura y Navarra. 
Disminuyen: Aragón (del 60,79% al 42,41%, debido a Daroca y 
Zaragoza), Baleares, Ceuta y Melilla, Galicia (54,05 al 47,17%), 
Madrid (de 55,76 a 45,67% y debido a Madrid I que no aporta 
datos de resultados, Madrid II que el curso pasado tenía un 
100% de aprobados y este curso el 30,29%), Murcia (del 31,33 
al 25,69%), País Vasco y Valencia (de 54,12 a 44,02% debido a 
Alicante Cpto de 53 a 23%, Castellón II de 100 a 47,95% y 
Valencia Prev. de 46,46 a 29,53%. 

Asistieron a lo largo del Curso 

Disminuyen un 5,57% pero la población ha descendido un 
12,24%, el descenso es en casi todas las comunidades, menos 
en Andalucía y Asturias. Destaca la bajada de Baleares, 
Cantabria, Ceuta y Melilla La Rioja que son muy acusadas. 

119 



Capítulo 2. Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN ALCANZADO 
(1*) 

Españoles Extranjeros 
TOTAL 

Españoles + 
Extranjeros 

TOTAL H+M TOTAL H+M TOTAL H+M 

Núm 
% 

32994 
Núm 

% 
16998 

Núm 
% 

49992 

ANALFABETO Analfabetos 2355 7.1 1710 10,1 4065 8,1 

EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

Estudios 
Primarios 

incompletos 
8700 26,4 4706 27,7 13406 26,8 

Estudios 
Primarios 
completos 

10517 31,9 5466 32,2 15983 32,0 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

Primera Etapa (2*) 6580 19,9 2682 15,8 9262 18,5 

Segunda Etapa 3704 11,2 1782 10,5 5486 11,0 

ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA 

Primer Ciclo 794 2,4 420 2,5 1214 2,4 

Segundo Ciclo 314 1,0 207 1,2 521 1,0 

Tercer Ciclo 30 0,1 25 0,1 55 0,1 

TOTAL 32994 100 16998 100 49992 100 

(1*) Nivel de Instrucción alcanzado por los internos a su ingreso en prisión. 
(2*) El título de Graduado Escolar se asimila a esta etapa 
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2.7.c. Programa de actuaciones con madres y niños 

La media anual de los datos de niños existentes, que han recibido 
atención educativa y madres en el año 2011 son los siguientes: 

UBICACIÓN Media de niños 
Media de niños en 

escuela infantil 
Media de madres 

Unidades 
de madres 

internas 

Madrid V 7 5 6 

Madrid VI 39 11 36 

Teixeiro 5 4 5 

Valencia 
Prev 

18 9 18 

externas 

Mallorca 18 17 18 

CIS Madrid 18 7 17 

Sevilla 22 16 18 

mixta Madrid VI 21 10 19 

TOTAL UM 149 79 137 

Unidades 
Dependient 

es 

Albolote (Romper 
Cadenas) 

2 2 2 

Alcalá de Guadaira (NF) 2 1 2 

Madrid V (Nuevo Futuro) 4 3 4 

Madrid VI (H.Abiertos) 8 4 8 

Valen CIS: Rocafort (NF) 4 0 4 

TOTAL UD 20 10 20 

Departam. 
Mujeres 

Las Palmas 2 0 2 

Tenerife 2 0 2 

TOTAL DM 4 0 4 

TOTAL 172 89 161 
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- Con el objetivo de crear un espacio que haga posible la con-
vivencia de las mujeres reclusas con sus hijos menores de 3 años, 
en espacios alternativos independientes y separados de los cen-
tros penitenciarios, donde poder ofrecer a los niños unas instala-
ciones y ambientes que posibiliten su crecimiento físico, emo-
cional y psíquico en las mejores condiciones posibles, se crea la 
Unidad de Madres externa de Madrid y se cierra la Unidad de 
Madres interna del centro penitenciario de Madrid V – Soto del 
Real. 

En lo referente a la atención educativa de los niños residentes en 
unidades de madres, se han realizado las gestiones necesarias para ase-
gurar plazas suficientes en centros de educación infantil del exterior, entre 
éstas acciones destacar la firma anual del Anexo al convenio con la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 

2.7.d. Programas de intervención de las ONGs 

Objetivos y actuaciones en los Programas de intervención de 
Organizaciones No gubernamentales, Asociaciones y Entidades colabo-
radoras en el ámbito penitenciario 

2.7.d.1. Objetivos: 

Organizar, regularizar y coordinar la participación de las entidades 
sociales y organizaciones no gubernamentales que intervienen en 
el ámbito penitenciario, con el fin de obtener la recuperación 
social de los internos. 
Desarrollo y consolidación del Consejo Social Penitenciario y de 
los Consejos Sociales Penitenciarios Locales según la ORDEN 
INT/3191/2008 de 4 de noviembre. 
Colaborar en la formación del personal funcionario en el campo 
de la intervención de las ONGs y entidades colaboradoras en los 
centros penitenciarios. 
Colaborar con la Dirección General de Política Social, de las 
Familias y de la Infancia en la formulación de la Estrategia de 
Promoción del Voluntariado 2010-2014, informando de todas las 
actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de las personas 
reclusas y exreclusas, y haciendo una estimación del gasto para 
nuestro Centro Directivo. Colaborar con la citada Dirección 
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General en la formulación del Plan Nacional de Inclusión Social 
2011-2013, y en la evaluación del Plan Estratégico del Tercer 
Sector de Acción Social. 
Colaborar con la Dirección General de Política Social, de las 
Familias y de la Infancia, en la asignación anual del IRPF corre-
spondiente al año 2011. 
Desarrollo de la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos en el ámbito penitenciario, referi-
da al acceso electrónico de las ONGs y entidades colaboradoras 
para tramitar solicitud de autorización de programas de interven-
ción y la entrada de colaboradores en los centros penitenciarios 
para la ejecución de los mismos. 
Garantizar y facilitar la asistencia religiosa en los centros peniten-
ciarios 
Diseñar en colaboración con la Subdirección General de 
Servicios, una Base de Datos “Gestión de Asistencia Religiosa” 
que facilite la gestión, la tramitación y el control de la asistencia 
religiosa en los centros penitenciarios, en cuanto a confesiones, 
federaciones, iglesias, y ministros/auxiliares de culto autorizados 
a impartir la asistencia religiosa. Base de Datos que vendría a rem-
plazar a la hoja de cálculo que hasta ahora se utiliza y resulta ya 
totalmente obsoleta e insuficiente. 

2.7.d.2. Actuaciones: 

La Instrucción 9/2009 de 4 de noviembre, ha sido el marco nor-
mativo que ha regulado el funcionamiento y el procedimiento de 
intervención de las ONGs y entidades colaboradoras en el ámbito 
penitenciario. Esta Instrucción ha sido modificada por la 
Instrucción 20/2011 de 17 de noviembre, que manteniendo 
vigente prácticamente la totalidad del articulado de la anterior 
Instrucción, ha incorporado dos puntos a los Principios Generales 
que afectan a la seguridad de los establecimientos y a los espa-
cios en que pueden utilizarse en la impartición de los programas 
de intervención por las entidades colaboradoras. Se han modifi-
cado así mismo determinados apartados del Anexo de 
Procedimiento. 

A lo largo del 2011 se han tramitado en la Base de Datos “Gestión 
Programas de Intervención” los programas y las altas de colabo-
radores que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que 
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según establece la Instrucción 9/2009, los programas de interven-
ción tienen carácter bianual, siendo el periodo en curso, el bienio 
2010-2011 : 

ONGs en activo durante el año 2011 en los centros penitenciarios 
dependientes de esta Secretaría General de II.PP............................725 
Programas de intervención vigentes en el año 2011 presentados por 
las ONGs en los centros penitenciarios dependientes de esta 
Secretaría General de II.PP.................................................................902 
Colaboradores en activo en los centros penitenciarios dependientes 
de esta Secretaría General de II.PP. durante el año 2011.............7.548 
Colaboraciones en los centros penitenciarios dependientes de esta 
Secretaría General de II.PP. llevadas a cabo por voluntarios durante el 
año 2011..........................................................................................7.393 
Colaboraciones en los centros penitenciarios dependientes de esta 
Secretaría General de II.PP. llevadas a cabo por profesionales durante 
el año 2011 .....................................................................................1.606 
Total de colaboraciones llevadas a cabo durante el año 2011.....8.999 

Intervenciones que realizan las ONGs en el ámbito penitenciario con-
tenidas en los programas presentados y según e catálogo establecido 
por la Instrucción 9/2009, de 4 de noviembre durante el año 
2011..................................................................................................1.818 

Distribuidos de la siguiente forma: 
Programas de inserción laboral.........................................................208 
Programas de inserción social...........................................................414 
Programas de atención a colectivos específicos..............................195 
Programas sanitarios y de atención a drogodependientes..............396 
Programas de formación y educación...............................................442 
Programas de sensibilización y comunicación del medio penitenciario 
a la sociedad ..........................................................................................7 
Otros programas.................................................................................156 

El Consejo Social Penitenciario ha continuado con su actividad a 
lo largo del año 2011, habiendo sido esta área la encargada de 
organizar, convocar y levantar acta de las tres sesiones cele-
bradas por el mismo los días 25 de enero, 30 de junio y 29 de sep-
tiembre de 2011. 

Por otra parte, se ha participado como parte integrante de la 
“Comisión de Intervención Penitenciaria y análisis de la calidad de 
vida en las prisiones” en los trabajos desarrollados y en las 
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sesiones celebradas los días 22 de junio, 11 de octubre, y 7 de 
noviembre de 2011, y se ha participado junto a la representante de 
la ONG Atenea, en la coordinación y recepción de las actas de las 
demás comisiones creadas por dicho Consejo Social 
Penitenciario. Igualmente, los Consejos Sociales Penitenciarios 
Locales han continuado su funcionamiento de manera regular, 
habiéndose recibido en esta área 63 actas correspondientes a 
otras tantas sesiones celebradas a lo largo del año 2011 en los 
centros penitenciarios y de inserción social. En cualquier caso, ha 
sido cometido de esta área recabar de los Subdirectores de 
Tratamiento de los Centros la remisión de las actas de las 
sesiones celebradas, interesarse por el normal funcionamiento de 
los Consejos Locales, y prestar cuanto asesoramiento y apoyo 
nos ha sido demandado a propósito de los mismos desde los cen-
tros penitenciarios. 

En colaboración con ONGs y entidades colaboradoras presentes 
en el Consejo Social Penitenciario, se ha participado en los cursos 
de formación de Educadores y Jefes de Servicios, celebrados los 
días 28 de septiembre y 7 de octubre de 2011 en la Escuela de 
Estudios Penitenciarios. Se ha coordinando las actuaciones de las 
entidades, y se ha impartido las materias propias de esta Área en 
el ámbito de programas de intervención de las entidades colabo-
radoras en los centros penitenciarios. 

A petición de la Dirección General de Política Social, de las 
Familias y de la Infancia, se han realizado los siguientes cometi-
dos : 

Evaluación del “Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009”, valo-
rando las áreas de sensibilización, de apoyo y de cooperación 
en que dicho plan se estructura, informando de la ejecución de 
todas aquellas actuaciones contempladas en las mismas y lle-
vadas a cabo en el ámbito de las personas reclusas, y hacien-
do una valoración de la situación actual del voluntariado peni-
tenciario en cuanto a necesidades y problemática que en la 
actualidad le afecta. 
Elaboración de una serie de propuestas para la redacción final 
del documento “Estrategia Estatal del Voluntariado 2010-2014” 
que se referían a la estructura del mismo en su punto quinto, 
propuestas que fueron parcialmente aceptadas e incorporadas 
a la redacción final del documento, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros del 23 de diciembre de 2010. 
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Estimación del gasto asociado a la implementación de la 
“Estrategia Estatal del Voluntariado 2010-2014”, por Centro
Directivo y por Área, que en nuestra valoración afecta exclusi-
vamente al Área de Apoyo. 

Se ha trabajado en estrecha colaboración con la “Dirección General 
de Política Social, de las Familias y de la Infancia” dependiente del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, para la tramitación 
del IRPF correspondiente al año 2011. Se ha procedido a informar 
82 proyectos y programas de intervención presentados por las dis-
tintas ONGs, que son competencia directa de esta área. Una vez 
más hemos asumido la gestión integral de la tramitación del IRPF 
con el citado Ministerio, recabando de las demás Subdirecciones 
implicadas los preceptivos informes de proyectos y programas de 
su competencia, así como las propuestas de asignación de recursos 
a los programas seleccionados. Se han gestionado un total de 267 
proyectos y programas presentados por las distintas entidades para 
el colectivo de personas reclusas, ex reclusas y sometidas a medi-
das alternativas con cargo al IRPF del año 2011. Se ha elevado al 
Ministerio de Sanidad propuesta de distribución de los 3.723.166,43 
€ asignados por dicho Ministerio al citado colectivo, distribuyéndolo 
entre un total de 64 programas seleccionados por las distintas 
Subdirecciones y correspondientes a un total de 37 organizaciones 
no gubernamentales. Finalmente, se ha procedido a informar a 
todos los centros penitenciarios dependientes de esta Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, de los recursos puestos a su 
disposición por el Ministerio de Sanidad con cargo al IRPF del año 
2011, para su conocimiento y control de su efectiva aplicación. 

En cumplimiento de la “Ley 11/2007 de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos”, se ha mantenido abierta la 
aplicación ofrecida por el Ministerio de Interior para la tramitación 
electrónica de las solicitudes de aquellas entidades que optasen 
por este medio para dar de alta a sus programas y a sus colabo-
radores. Sin embargo no se ha registrado ninguna petición por 
este medio de las entidades colaboradoras, pese a lo cual sigue 
manteniéndose la infraestructura creada en el año 2010, tanto en 
los Centros Penitenciarios como en este Centro Directivo. 

A lo largo del 2011 se han tramitado un total de 94 altas de ministros 
y auxiliares de culto en las siguientes confesiones religiosas : 
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Iglesia Católica ............................................................................... 19 
F.E.D.E.R.E ...................................................................................... 33 
Testigos Cristianos de Jehová ....................................................... 31 
Iglesias Evangélicas Independientes ............................................ 7 
Iglesia Orotodoxa Rusa .................................................................. 3 
Comunidad Judía de España ........................................................ 1 

Se ha continuado con el desarrollo de los Acuerdos firmados por el 
Estado español con las confesiones religiosas. A estos efectos, se 
han mantenido varias reuniones con representantes de la 
F.E.R.E.D.E. para solventar diversos problemas surgidos en la 
tramitación de la asistencia religiosa en los centros penitenciarios, 
con el resultado que ha mejorado notablemente esta tramitación, 
tanto por haber facilitado el número de altas de ministros de culto, 
como por haber disminuido el tiempo de tramitación de dichas altas. 
Por otra parte, se ha firmado un nuevo Convenio para el año 2011 
con la Comisión Islámica de España para la financiación de los gas-
tos que ocasiona el desarrollo de la asistencia religiosa en los 
establecimientos penitenciarios de competencia estatal. A estos 
efectos, se han hecho todos los trámites precisos para que la 
Comisión Islámica pueda cobrar dichos gastos, recabando de los 
centros penitenciarios donde se imparte este culto el número de 
internos que asisten al mismo, y haciendo las gestiones que deman-
da el Ministerio de Hacienda para hacer efectivos dichos pagos. 

2.7.d.3. Programa de atención integral a personas mayores 
en el medio penitenciario 

En el pasado año 2011, se pone en marcha un programa integral de 
atención a ancianos, que pretende mejorar la atención a los internos may-
ores de 70 años. 

Este programa tiene los siguientes objetivos: 

Reducir al máximo la presencia de estos internos en el régimen 
ordinario, potenciando su paso al régimen abierto, siempre que 
su situación penitenciaria lo permita 
Aplicar un programa de atención integral en un Centro peniten-
ciario, para aquellos ancianos que carecen de vinculación familiar 
Adoptar, en todos los centros penitenciarios, un conjunto de 
medidas destinadas a mejorar la atención socioeducativa y la 
calidad asistencial de las personas mayores 
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Además se ha elaborado un protocolo de actuación para la atención 
integral a las personas mayores. 

En el Centro Penitenciario de Alcazar de San Juan se ha llevado a 
cabo una experiencia piloto como desarrollo de la Instrucción I 8 /2011 
TyGP sobre atención integral a las personas mayores en el medio peni-
tenciario. 

A fecha 31 de diciembre de 2011 el total de ancianos atendidos 
ascendía a un total de 344 internos. 
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